
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 25 de julio de 2001, por la que se com-
plementa la Resolución de 10 de diciembre de 1993, de este Centro Directivo, por la que se establecen orientaciones
para la elaboración de la secuencia de objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada uno de los ciclos de
la Educación Primaria.

Consejería de Sanidad y Consumo

Orden de 9 de julio de 2001, por la que se regula la adquisición centralizada de determinados bienes y productos de
naturaleza sanitaria.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 6 de agosto de 2001, por la que se hace pública la relación
de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas para la provisión, con carácter interino, de tres plazas
adscritas al Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios, Especialidad Inspectores Médicos de
Educación (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 25 de abril de 2001 (B.O.C. nº 53, de 30.4.01), y se les re-
quiere para que aporten la documentación exigida en la base undécima de la convocatoria.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 25 de julio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Dolores Patricia Pareja Ríos,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Filología Francesa.
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Resolución de 30 de julio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Ángeles Parra Lucán,
Catedrática de Universidad en el área de conocimiento Derecho Civil.

Resolución de 30 de julio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Gloria Alicia de la Cruz Guerra,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Didáctica y Organización Escolar.

Resolución de 30 de julio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Margarita Hernández Pérez,
Profesora Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Enfermería.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución  de 3 de agosto de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Sebastián Suárez Gil, Catedrático
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Ingeniería Telemática.

Resolución de 3 de agosto de 2001, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Servicio Canario de la
Salud, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Gloria González Azpeitia, Profesora Titular de Universidad
Vinculada con la plaza de Facultativo Especialista de Área en el Hospital Universitario Insular, dependiente del Servicio
Canario de la Salud, en el área de conocimiento Pediatría.

Resolución de 7 de agosto de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Dolores Estévez González,
Catedrática de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Enfermería.

Resolución de 7 de agosto de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María del Carmen Navarro
Rodríguez, Catedrática de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Enfermería.

Resolución de 7 de agosto de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Patricia Arnaiz Castro, Profesora
Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Didáctica de la Lengua y la Literatura.

Resolución de 7 de agosto de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Pedro Antonio Suárez Rivero,
Profesor Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Expresión Gráfica en la Ingeniería.

Resolución de 8 de agosto de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. José Miguel Viejo Ximénez,
Catedrático de Universidad en el área de conocimiento Derecho Eclesiástico del Estado.

Resolución de 8 de agosto de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Manuel Alejandro Yánez Santana,
Profesor Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Ingeniería Mecánica.

Resolución de 8 de agosto de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Sofía Isabel Martín González,
Profesora Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Teoría de la Señal y Comunicaciones.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 26 de julio de 2001, por la que se amplían los créditos para la concesión de subvenciones para obras de aho-
rro energético en alumbrados públicos.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 18 de junio de 2001, por la que se aprueban las tarifas del servicio de abastecimiento de agua a poblacio-
nes propuestas por el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, a instancia de “Emalsa” Empresa Mixta
de Aguas de Las Palmas, S.A., para su aplicación en el municipio.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 25 de julio de 2001, por la que se publica
la relación de proyectos editoriales y materiales curriculares y se autoriza su uso en los Centros Docentes Públicos y
Privados de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 25 de julio de 2001, por la que se dictan
instrucciones de organización y funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de Zona
y Específicos durante el curso 2001/2002.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 26 de julio de 2001, del Director, por la que se delega en la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud, la competencia para el reingreso al servicio activo
del personal estatutario adscrito a las distintas Direcciones Gerencias, Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de
Servicios Sanitarios.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Tecnologías de la Información.- Anuncio de 22 de agosto de 2001, por el que se corrigen erro-
res en el texto del sumario del anuncio de 13 de agosto de 2001, que convoca concurso público del expte. nº SM015/2001
(B.O.C. nº 111, de 22.8.01).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 6 de agosto de 2001, relativa al concurso, procedimiento abierto, del
servicio de mantenimiento de la gestión de personal docente, en la Dirección General de Personal y Direcciones Territoriales
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.- Expte. nº 01/22.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 30 de julio de 2001, relativa a la contratación por el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto, tramitación ordinaria, del suministro de adquisiciones varias.- Exptes. nº 2001-7-42; 2001-7-43.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 1 de agosto de 2001, por la que se convoca concurso público, procedimiento
abierto, tramitación urgente, para la contratación de la obra de construcción de la obra complementaria a la nave de
almacenamiento.- Expte. nº 2001-5-0001. 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 3 de agosto de 2001, relativa a la contratación del suministro de material necesario
para la realización de técnicas analíticas (gasometrías) con destino al Hospital General de Lanzarote, mediante con-
curso público, procedimiento abierto, tramitación urgente.- Expte. nº C.P. SUM-18/01.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia del Complejo Hospitalario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud
de Tenerife.- Anuncio de 1 de agosto de 2001, por el que se convoca concurso público para la contratación del servi-
cio de gestión y eliminación de residuos sanitarios de riesgo o específicos, para el Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Expte. nº CP-AG 9/01.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud
de Tenerife.- Anuncio de 2 de agosto de 2001, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la
adquisición de torre artroscopia.- Expte. nº 2001-1-15.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Anuncio de 6 de julio de 2001, por el que se notifican Resoluciones de liquida-
ciones de intereses de demora referente a expedientes de aplazamiento/fraccionamiento de pago. 
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Tesorería Territorial de Las Palmas.- Anuncio de 6 de julio de 2001, por el que se notifican requerimientos de apla-
zamiento/fraccionamiento de pago.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Anuncio de 6 de julio de 2001, por el que se notifica las Resoluciones de apla-
zamiento/fraccionamiento de pago. 

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 10 de julio de 2001, relativo a las citaciones a efectos de
notificar los embargos de los sueldos, salarios y/o pensiones realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 10 de julio de 2001, relativo a las citaciones a efectos de
notificar los mandamientos de captura, depósito y precinto de vehículos embargados realizados por este Órgano de
recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 10 de julio de 2001, relativo a diligencias de embargo de
sueldos, salarios y pensiones a efectos de notificación realizados por este Órgano de recaudación.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de julio de 2001, relativa a la
relación de subvenciones nominadas concedidas por el titular del Departamento, durante el segundo trimestre de 2001.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de agosto de 2001, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife del expediente administrativo del recurso contra la Orden de 21 de febrero de 2001 de la
Consejería de Presidencia, por la que se hace pública la convocatoria de procedimiento selectivo de ingreso y acce-
so a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores de Escuelas de Oficiales de Idiomas; y se
emplaza a los interesados en el recurso nº 713/2001.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de agosto de 2001, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas de Gran Canaria del expediente administrativo del recurso contra la Orden de 10 de abril de 2001 de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica, por la que se hace pública la convocatoria de procedimiento
selectivo de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, Profesores Técnicos de F.P., Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Maestros; y se emplaza a los
interesados en el recurso nº 960/2001.

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2001, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al recurso nº 1.290/2001, seguido por el Procedimiento para la Protección
de los Derechos Fundamentales de la Persona, a instancia del Sindicato Profesional de Médicos de Las Palmas.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2001, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al recurso nº 1.292/2001, seguido por el Procedimiento para la Protección
de los Derechos Fundamentales de la Persona, a instancia del Sindicato Profesional de Médicos de Las Palmas.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de julio de 2001, sobre no-
tificaciones de Acuerdos de iniciación a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 16 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada, situada en Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada por
D. Thomas Weber.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1230 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 25 de julio de 2001,
por la que se complementa la Resolución de
10 de diciembre de 1993, de este Centro
Directivo, por la que se establecen orientaciones
para la elaboración de la secuencia de obje-
tivos, contenidos y criterios de evaluación pa-
ra cada uno de los ciclos de la Educación
Primaria.

El Decreto 46/1993, de 26 de marzo, en el que se
establece el currículo de la Educación Primaria pa-
ra la Comunidad Autónoma de Canarias, apunta que
este currículo requiere una ulterior concreción por el
profesorado para adecuarlo a las circunstancias del
alumnado, del Centro Educativo y de su entorno so-
ciocultural, mediante proyectos curriculares de eta-
pa y su concreción en los diferentes ciclos que la cons-
tituyen, todo ello a través de la ordenación y distribución
de los objetivos y contenidos por ciclos y las líneas
generales de aplicación de los criterios de evaluación,
entre otros elementos que componen el proyecto cu-
rricular. Por este motivo, se formula, con carácter orien-
tador, un modelo de secuencia por ciclos de los ob-
jetivos, contenidos y criterios de evaluación del área
de Lenguas Extranjeras (inglés) en la Educación
Primaria.

La Orden de 4 de junio de 2001 regula la genera-
lización del inglés como primera lengua extranjera
a partir del primer ciclo de la Educación Primaria, y
establece su horario semanal. Esta nueva situación
hace necesario elaborar una nueva secuencia del cu-
rrículo de Lenguas Extranjeras (inglés) en esta eta-
pa, y que incluyera el primer ciclo con la siguiente
adaptación de los otros dos. El currículo de lenguas
extranjeras, pensado en un principio para dos ciclos,
no ha cambiado, pero su grado de generalidad y aper-
tura ha permitido secuenciarlo para los tres ciclos de
la etapa.

Por todo ello, y en virtud de sus competencias, es-
ta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- La distribución de objetivos, contenidos
y criterios de evaluación por ciclos del anexo de la
presente Resolución suplirá, la carencia en todo o en
parte, de elementos esenciales referidos al área de
Lenguas Extranjeras (inglés) en el proyecto curricu-
lar del centro, aplicándose parcial o totalmente, has-
ta tanto los centros no elaboren su propia secuencia
de área adaptada a la realidad de su entorno socio-

cultural, y que responda a las características y nece-
sidades de su alumnado.

Segundo.- Las orientaciones para la elaboración
de la secuencia de los objetivos, contenidos y crite-
rios de evaluación para cada uno de los ciclos de la
Educación Primaria en el área de lengua extranjera
(inglés), se recogen en el anexo de la presente
Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2001.- La
Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

A N E X O

INTRODUCCIÓN

El aprendizaje de lenguas extranjeras contribuye
a potenciar en los alumnos una mayor capacidad de
comunicación, puesto que les enseña a utilizar nue-
vos códigos, símbolos y representaciones distintos a
los que manejan en el entorno familiar y que no exis-
tían antes del proceso de enseñanza-aprendizaje. Pero
además, la competencia comunicativa adquirida me-
diante el aprendizaje de cualquier lengua, sea la ma-
terna o la extranjera, dota al alumno de un reperto-
rio expresivo apto para transmitir sentimientos,
emociones, experiencias, pensamientos, opiniones,
etc.

Por otra parte, la lengua es un vehículo que sirve
para representar e interpretar la realidad: los límites
del lenguaje son los límites del mundo. Aprender
otra lengua implica no sólo conocer un nuevo siste-
ma de signos o de repertorios expresivos, también su-
pone asimilar otras visiones del mundo que funda-
mentan culturas distintas a la propia, generando en
el alumnado un enriquecimiento de su propia repre-
sentación de la realidad. 

Actualmente existe, entre los estudiosos de los pro-
cesos educativos, un amplio consenso en torno a la
eficacia de la adquisición de una lengua distinta a la
materna si ésta se realiza en edades tempranas.
Máxime cuando los niños en éstas edades presentan
una gran plasticidad articulatoria que facilita estos apren-
dizajes.

Comunicarse en una lengua extranjera se ha con-
vertido en una necesidad en la sociedad actual. És-
ta se hace aún más perentoria cuando nuestro país
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se encuentra en la Unión Europea. La publicación
de un prolijo corpus de directrices y declaraciones
desde las principales instituciones de la Unión son
un reflejo de este hecho. El Gobierno de Canarias,
consciente de estos factores trata de poner los me-
dios y condiciones adecuados para la adquisición de
competencias comunicativas en lenguas extranjeras
por parte del alumnado de nuestra Comunidad
Autónoma.

Una concreción de estas condiciones es la gene-
ralización de la enseñanza del Inglés al primer ciclo
de Educación Primaria. Esta medida hacía necesario
elaborar una nueva secuencia del currículo de Lenguas
Extranjeras de esta etapa que incluyera el primer ci-
clo con la consiguiente adaptación de los otros dos.
El currículo de Primaria de Lenguas Extranjeras,
pensado en un principio para dos ciclos, no ha cam-
biado, pero su grado de generalidad y apertura ha per-
mitido secuenciarlo para los tres de la etapa. En la
elaboración de la nueva secuencia se ha tenido en cuen-
ta la experiencia acumulada durante los años de an-
ticipación de esta enseñanza en el primer ciclo. 

El objetivo que se persigue con esta secuencia es
acercar el currículo al profesorado para que lo conozca,
lo maneje y vea su utilidad para los siguientes pro-
cesos de concreción hasta el aula. Para su elabora-
ción se tomaron las siguientes decisiones: 

- Mantener la debida coherencia entre los objeti-
vos, contenidos y criterios de evaluación de los tres
ciclos de Primaria y su coordinación con los prime-
ros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria.

- Reorganizar la secuencia de Lenguas Extranjeras
de Primaria vigente en la Comunidad a fin de incluir
el primer ciclo.

- Partir de la secuencia de las otras áreas, especialmente
la de Lengua Castellana y Literatura atendiendo al
carácter globalizador de la Etapa.

- Reflejar la experiencia en la enseñanza del Inglés
a edades tempranas en decisiones curriculares.

- Hacer de este documento un instrumento prác-
tico y orientativo para el profesorado.

- Mantener el ciclo como unidad de programación
y evaluación.

Asimismo, se han utilizado documentos publica-
dos con anterioridad por la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa (diseños, cu-
rrículos, secuencias, guías de recursos), debido a que
la información que contienen dichos documentos si-
gue siendo válida y complementaria, por lo que su

consulta resulta imprescindible. De igual modo, se
han tenido en cuenta las orientaciones del Marco
Común de Referencia Europeo de la Enseñanza,
Aprendizaje y Evaluación de las Lenguas.

Para asegurar la debida coherencia entre todos
los elementos de la secuencia (objetivos, contenidos
y criterios de evaluación), así como la necesaria pro-
gresión por ciclos, se han redactado, los contenidos
necesarios para desarrollar las capacidades de cada
objetivo y conseguir los niveles de las competencias
expresadas en los criterios de evaluación de cada
uno de los ciclos. Se han hecho coincidir los objeti-
vos y los criterios de evaluación del tercer ciclo con
los prescriptivos de la Etapa y se ha partido de éstos
para realizar la secuencia del segundo y primer ci-
clo. 

Los contendidos conceptuales son comunes a to-
dos los objetivos y a los criterios de evaluación de
cada ciclo. Los conceptos han sido clasificados si-
guiendo las recomendaciones dadas en el Marco
Común de Referencia Europeo, atendiendo a los ám-
bitos (personal y educativo), a las subcompetencias
(pragmática, lingüística, sociolingüística e intercul-
tural) que forman parte de la competencia comuni-
cativa, y a las distintas situaciones de comunicación
que se han considerado relevantes para esta Etapa.
La secuencia ejemplifica los aspectos conceptuales
únicamente para el área de Lenguas Extranjeras
(Inglés) por ser el idioma que se está impartiendo en
los tres ciclos de Educación Primaria. 

La situaciones de comunicación se han elegido te-
niendo en cuanta la edad de los alumnos, sus intere-
ses, necesidades y los objetivos que tiene la enseñanza
de la lengua extranjera en esta Etapa.

Los componentes pragmáticos recogen las “fun-
ciones” o actos de habla necesarios para comunicar-
se en las distintas situaciones de comunicación; los
componentes lingüísticos presentan las realizaciones
o “exponentes”, el léxico y los elementos fónicos ne-
cesarios -en estos niveles- para verbalizar estas “fun-
ciones” o actos de habla. En el apartado de las com-
petencias sociolingüística e intercultural se han
clasificado los elementos culturales relacionados con
las diferentes situaciones de comunicación. Este apar-
tado tiene mucha importancia porque de él depende
la imagen que los alumnos se formen de las perso-
nas que hablan esta lengua extranjera y de su cultu-
ra.

Los procedimientos, las actitudes y los criterios
de evaluación se presentan, por ciclos, en un cuadro
en el que se refleja su relación con cada uno de los
objetivos.
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La metodología debe planificarse desde un enfo-
que globalizador, estableciendo relaciones entre los
distintos aprendizajes y las diversas áreas curricula-
res, para que entre todas se contribuya a desarrollar
las capacidades del alumnado. El inglés debe ser el
vehículo de la enseñanza y del aprendizaje de los con-
tenidos de otras áreas. A estas edades más que ense-
ñar «sobre» la lengua extranjera se debe enseñar
«en» la lengua extranjera.

Uno de los aspectos metodológicos fundamenta-
les en la enseñanza de inglés es la motivación, es-
pecialmente en este período de sensibilización hacia
una lengua distinta a la propia. Con unos estímulos
adecuados conseguiremos que el alumno llegue a
asimilar la nueva lengua de una forma natural (es-
cuchando y practicando la lengua extranjera el ma-
yor tiempo posible), generando una actitud positiva
hacia el aprendizaje. Las actividades deben reunir ser
las siguientes características:

- Ser variadas y estar contextualizadas.

- Ser adecuadas al momento de madurez y desa-
rrollo personal del alumnado.

- Tener validez para los aprendizajes que se pre-
tenden conseguir.

- Partir de los conocimientos previos del alumna-
do.

- Responder a sus intereses.

- Permitir reflexionar sobre los contenidos ya ad-
quiridos.

- Fomentar valores tales como: tolerancia, respe-
to, autoestima ...

- Atender a la diversidad del alumnado.

- Conectar con otras áreas del currículo.

- Propiciar el aprendizaje autónomo.

- Favorecer la comunicación.

- Ser útiles y con un fin.

En consecuencia, se recomienda no abusar de las
sesiones dedicadas a colorear, recortar, etc., debido
a que mantienen a los alumnos demasiado tiempo ca-
llados, provocando la consiguiente sobrecarga de al-
gunas tareas que se realizan ya en otras áreas y la li-
mitación del tiempo dedicado a estar en contacto
con la nueva lengua. Como alternativa, se deben pro-
gramar sesiones amenas que impliquen la utiliza-
ción de las siguientes actividades:

- Warm-ups: predisponen al alumnado para rea-
lizar actividades posteriores.

- Total Physical Response (T. P. R.) activities: ins-
trucciones sencillas que implican movimiento.

- Games: tienen gran valor pedagógico ya que de-
sarrollan la competencia social entre los alumnos, evi-
tando la competitividad y propiciando la cooperación
entre ellos. Existe una gran variedad y sus posibili-
dades en el aula son ilimitadas.

- Handicrafts: desarrollan las siguientes destrezas
manipulativas: doblar, recortar, pegar, pintar ...

- Role plays: acercan al alumnado a situaciones
reales de comunicación. 

- Storytelling: permiten adaptar cualquier histo-
ria al propósito que nos interesa ...

- Theatre: representan cualquier cuento o historia
donde los alumnos hacen la puesta en escena.

- Songs: se pueden adaptar tanto las tradicionales
como las canciones en español.

- Chants: tonadillas con un esquema rítmico muy
marcado que facilitan el aprendizaje a través de es-
quemas rítmicos.

- Rhymes: con las mismas características de las
chants y además nos acercan a las tradiciones de los
países angloparlantes. 

- Projects: favorecen el aprendizaje autónomo y
cooperativo.

- Comics, readers: despiertan el gusto por la lec-
tura a estas edades.

- Puppets: facilitan la introducción de la nueva len-
gua, especialmente, al alumnado de primer ciclo, in-
teractuando con ellos siempre en inglés. 

El grado de utilización de estas actividades dependerá
del ciclo donde se encuentre el alumno. Por ejemplo,

- En el primer ciclo son fundamentales las activi-
dades de sensibilización y motivación, que conlleven
juegos, acciones, el uso de marionetas y todo aque-
llo que favorezca las situaciones de comunicación oral,
sin que éstas exijan una producción inmediata.

- En el segundo ciclo, se propiciarán actividades
que sigan desarrollando aspectos de la comunica-
ción oral, aunque se puedan ir introduciendo algu-
nas actividades escritas.
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- En el tercer ciclo se propondrán actividades que
favorezcan todas las situaciones de comunicación, tan-
to orales como escritas.

CARACTERÍSTICA DE LOS TEXTOS.

En el primer ciclo, los textos deben ser orales (ri-
mas infantiles, canciones, historias con soporte vi-
sual ...) emitidos en situaciones de comunicación
cercanas (profesor, casete, vídeo ...) y relacionados
con los intereses de los alumnos. Se presentarán con
gran apoyo gestual y/o gráfico, a velocidad más len-
ta de lo normal. Serán necesarias algunas repeticio-
nes, siempre sin llegar a cansar al alumno.

En el segundo ciclo, además de utilizar los textos
orales, se irán introduciendo paulatinamente los tex-
tos escritos, con una estructura simple y un vocabu-
lario referente a temas conocidos por los alumnos.

En el tercer ciclo, los textos orales y escritos par-
tirán de informaciones sencillas y concretas para que
los alumnos realicen una comprensión global y es-
pecífica. Dichos textos tendrán en cuenta los intere-
ses del alumnado de este ciclo.

PAPEL DEL PROFESOR.

El profesor debe tener en cuenta el momento de
madurez y de desarrollo personal en el que se encuentre
el alumnado, siendo capaz de elegir los recursos y ele-
mentos adecuados, además de utilizarlos de forma co-
rrecta.

Debe conseguir dentro del aula un clima de entu-
siasmo por participar en las distintas actividades,
creando situaciones que favorezcan nuevas posibili-
dades de comunicación.

Debe ser un animador y dinamizador del grupo,
sugiriendo propuestas que faciliten la cooperación y
el respeto entre todos.

El profesor debe tener en cuenta el ritmo de tra-
bajo y asimilación de cada alumno, planteando di-
ferentes opciones para lograr el objetivo propuesto.

Otra de sus tareas o responsabilidades es la de pro-
piciar un clima de confianza, en el que el alumno se
atreva a expresarse sin miedos, considerando que el
error está implícito en cualquier proceso de apren-
dizaje y valorando positivamente sus intentos de ex-
presión. 

En estas edades es imprescindible una estrecha coor-
dinación con el tutor.

RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS.

La buena elección y utilización de los recursos y
materiales didácticos son de gran importancia en el

proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que generan es-
tímulos agradables y motivadores para todo el alum-
nado.

Es importante disponer de un aula específica de
lenguas extranjeras donde se pueda tener a mano to-
do el material en cada momento, y poder exponerlo
para que sirva de soporte de la información y cree es-
tímulos agradables y motivadores. 

Si el centro no pudiese disponer del aula de len-
guas extranjeras, es importante que se cuente en ca-
da aula con un espacio o rincón que sirva como lu-
gar específico para el área.

Se puede afirmar que tanto los alumnos como el
profesor constituyen dos recursos de gran utilidad,
pues sirven para ayudar a comprender -a través del
apoyo gestual, dibujos ...- el significado de los men-
sajes. También es importante el material que generan. 

El material que se utiliza en el aula ha de ser muy
variado: cuentos, flash-cards, pósters, material au-
diovisual, tecnológico, etc.

En cuanto al centro, hay abundante material apro-
vechable para la adquisición de la nueva lengua ex-
tranjera: títeres, disfraces, murales, fichas, cuentos
-que muchas veces pueden ser bilingües-, dicciona-
rios, mapas, fotos, etc., así como otro disponible (de
Educación Física, de Educación Artística, etc.).

Asimismo, se debe aprovechar el material que, ca-
da vez más, la sociedad genera: anuncios, canciones,
folletos turísticos, películas, vídeo-juegos, etc.

Por otro lado, no hay que olvidar que ciertas ac-
tividades pueden llevarse a cabo en espacios exter-
nos al aula (canchas, patios, etc.).

Los últimos avances tecnológicos hacen necesa-
rio el uso del ordenador en el aula de inglés. Existen
muchos programas educativos a los que se les pue-
de sacar gran provecho en el aula, pues su soporte
electrónico permite una serie de elementos de gran
atractivo para el alumnado: colores, imágenes, voz,
sonido, juegos, animaciones ... No sólo se debe en-
tender el ordenador como un reproductor de softwa-
re, sino como herramienta para acceder a la infinita
enciclopedia de información y recursos que es Internet,
en su doble vertiente: buscador de información y
medio de comunicación.

EVALUACIÓN.

La evaluación es una actividad más dentro del
proceso de enseñanza-aprendizaje, que nos permite
recoger toda la información necesaria para valorar y
adecuar con eficacia la acción educativa. Debe ser-
vir como instrumento de orientación de nuestra pro-
gramación, según los avances y dificultades que pre-
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senten los alumnos, de manera que se pueda adecuar
nuestra metodología, recursos, etc., a las necesida-
des y características de los mismos.

La evaluación ha de tener en cuenta no sólo los
aspectos relacionados con los conceptos y procedi-
mientos, sino también aquellos referentes al ámbito
actitudinal (actitud positiva, interés, esfuerzo, etc.).
No nos sirven los resultados cuantitativos aisladamente,
sino que es necesario valorar el progreso cualitativo
del alumnado. Se tendrán en cuenta las diferencias
en los ritmos de aprendizaje de cada alumno para con-
siderar su progreso individual, descartando la utili-
zación de patrones rígidos en el proceso de evaluación.

Por tanto, la evaluación empieza desde el primer
momento que el profesor se encuentra con su alum-
nado y continúa a lo largo de todo el proceso de en-
señanza-aprendizaje. En un principio, el profesor,
mediante distintas técnicas (diálogos, preguntas, etc.)
y diferentes agrupamientos deberá comprobar el ni-
vel de sus alumnos en las diferentes competencias (ni-
vel de inglés, conocimiento del tema que se está tra-
tando, aspectos socioculturales, motivación, madurez,
etc.).

Estos conocimientos previos van a permitir que
las actividades posteriores, con mayor contenido, re-
sulten asequibles al alumnado, y por tanto motivan-
tes. A través de ellas, el profesor recabará informa-
ción sobre los avances y dificultades que surgen en
la práctica, de manera que le permita, si fuera nece-
sario, adecuar su trabajo al progreso del grupo y a los
objetivos previstos. Para el logro de estos objetivos,
será necesario adoptar diferentes instrumentos de
evaluación, dependiendo de la madurez del alumna-
do. Así, en el primer ciclo, resultan válidos los siguientes
instrumentos: observación directa en la clase, juegos
variados, pequeñas escenificaciones, canciones, otras
actividades diarias. De entre ellos, cabe resaltar la ob-
servación directa, pues permite obtener numerosos
datos sobre la adquisición de las destrezas, sobre su
actitud y participación, tanto individual como en gru-
po. Es labor del profesor procesar toda esa informa-
ción para hacer una valoración del proceso en el que
se encuentra inmerso cada niño. En el segundo y ter-
cer ciclos, además de los instrumentos ya señalados,
conviene hacer uso de los cuadernos de clase, fichas
de evaluación (autoevaluación, coevaluación), trabajos
realizados (murales, proyectos, etc.) individualmen-
te o en grupo.

Al final de todo este proceso, y antes de añadir nue-
vos conocimientos (nueva unidad didáctica, nuevo
nivel, cambio de ciclo ...) el profesor deberá cuanti-
ficar y valorar, de un modo pormenorizado, toda la
información recogida a lo largo de un período de-
terminado, de manera que el paso obligado de eva-
luación a calificación (y consiguiente cumplimenta-
ción de documentos oficiales) resulte lo más objetivo
posible.

Como referentes para la evaluación se ofrecen en
el currículo unos criterios de evaluación, que han si-
do secuenciados para cada uno de los ciclos. En ellos
se puede observar que, dependiendo del ciclo en el
que se encuentre el alumnado, daremos más impor-
tancia a unos aspectos que a otros. A modo de ejem-
plo, vemos que la evaluación en el primer ciclo de
Educación Primaria se centrará en las destrezas ora-
les y, dentro de estas, se priorizarán las receptivas;
en los otros ciclos, además de las destrezas orales,
se irán incorporando paulatinamente las destrezas
escritas, tanto las receptivas como las productivas.

No obstante, corresponde al centro educativo in-
corporar aquellos criterios de evaluación que consi-
dere necesarios de acuerdo con las características
propias de su contexto y del alumnado al que va di-
rigido.

Consejería de Sanidad
y Consumo

1231 ORDEN de 9 de julio de 2001, por la que se
regula la adquisición centralizada de deter-
minados bienes y productos de naturaleza sa-
nitaria.

El incremento constante de los recursos en mate-
ria sanitaria ha supuesto un esfuerzo considerable en
la mejora de las prestaciones que ofrece la Administración
Sanitaria Canaria. Esta circunstancia debe llevar apa-
rejada la adopción de medidas para la racionalización
y optimización de los gastos en general y, en concreto,
de las adquisiciones de bienes, productos y servicios
por los centros, servicios y establecimientos depen-
dientes del Servicio Canario de la Salud.

Uno de los objetivos trazados por la administra-
ción sanitaria es la centralización de determinadas ad-
quisiciones de bienes y productos para mejorar la eficien-
cia en los procesos de aprovisionamiento de los
centros, servicios y establecimientos sanitarios de-
pendientes del Servicio Canario de la Salud.

La posibilidad de establecer un régimen de com-
pras centralizadas se contempló en el Decreto 32/1997,
de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de la actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud. En dicha norma se atri-
buyó a la Dirección General de Recursos Económicos
las funciones de actuar como órgano de contratación
para dichas adquisiciones, fijar los criterios de ho-
mologación de productos, de preparar catálogos ac-
tualizados, así como la de fijar la política de aprovi-
sionamiento de los recursos materiales para el
funcionamiento de los servicios en el ámbito del
Servicio Canario de la Salud.
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Una política de compras eficiente aspira a lograr
los mejores precios para el conjunto del Organismo,
genera economías de escala, produce un ahorro en
el trabajo administrativo, homogeneiza los materia-
les, mejora, en definitiva, los procesos internos en la
decisión de la compra, tanto técnica como de precios. 

Es por ello que, la Consejería de Sanidad y Consumo
cree llegado el momento de dictar la presente Orden,
estableciendo la adquisición centralizada de diez pro-
ductos sanitarios que podrán incrementarse cuando
el sistema de adquisición centralizada se haya con-
solidado.

La Orden crea una Mesa de Contratación per-
manente como órgano de asistencia en la política
de compras de bienes y productos, en régimen cen-
tralizado.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 10.2 del Decreto 32/1997, de 6
de marzo,

D I S P O N G O:

Primero.- La adquisición por el Servicio Canario
de la Salud de los bienes y productos que figuran en
el anexo de esta Orden se realizará de forma centra-
lizada por la Dirección General de Recursos Econó-
micos

Segundo.- La Dirección General de Recursos
Económicos celebrará los concursos para la adop-
ción de tipo y tendrán como objeto del contrato es-
tablecer un número determinado de proveedores que
serán los suministradores exclusivos de los bienes
o productos, para los centros, servicios y estable-
cimientos dependientes del Servicio Canario de la
Salud.

Tercero.- Corresponderá a la Dirección General
de Recursos Económicos del Servicio Canario de
la Salud la fijación de los criterios de homologa-
ción de productos y la determinación del tipo de
bienes y productos a que se refiere la presente
Orden. 

El contrato de determinación del tipo y selección
de proveedores para el suministro del material sani-
tario se adjudicará en todo caso a través de las pre-
visiones establecidas en el Real Decreto-Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

En la tramitación de los expedientes de contrata-
ción, los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de
Prescripciones Técnicas serán aprobados por el
Director General de Recursos Económicos.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas estable-
cerán las características técnicas de cada producto ob-
jeto del contrato.

Cuarto.- Se constituye, adscrita a la Dirección
General de Recursos Económicos, una Mesa de
Contratación con carácter permanente, como órga-
no de asistencia al órgano de contratación en las ad-
quisiciones a que se refiere la presente Orden. 

La Mesa de Contratación se compone de los si-
guientes miembros:

a) Presidente: el Jefe de Servicio de Contratación
y Asuntos Generales de la Dirección General de
Asuntos Económicos.

b) Vocales: los Directores de Gestión de los
Complejos Hospitalarios Materno/Insular y Ntra.
Sra. de la Candelaria y Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Secretario: un funcionario del Servicio Canario
de la Salud designado por el Director General de
Recursos Económicos.

d) A la Mesa de Contratación, se incorporarán un
Letrado de los Servicios Jurídicos y un representan-
te de la Intervención General.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Servicio Canario de la Salud podrá estable-
cer los correspondientes acuerdos con el Consorcio
Sanitario de Tenerife para que este último pueda
adherirse al sistema de adquisición centralizada
de los productos que figuran en el anexo de esta
Orden.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los expedientes de contratación de los produc-
tos que se contienen en el anexo de esta Orden que
se encuentren en curso, continuarán su tramitación
de acuerdo con los procedimientos aplicables en el
momento de su incoación y serán resueltos por los
correspondientes órganos de contratación. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor a los treinta
días siguientes al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2001.

EL CONSEJERO
DE SANIDAD Y CONSUMO,

Jose Rafael Díaz Martínez.
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A N E X O

RELACIÓN DE PRODUCTOS Y MATERIALES:

A) Gasa, compresas y productos de incontinencias.

B) Agujas y jeringas.

C) Indumentaria desechable.

D) Placas y líquidos (química seca y húmeda).

E) Gases medicinales.

F) Residuos sólidos.

G) Combustibles.

H) Lencería y vestuario.

I) Sueros.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1232 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 6 de agosto de 2001, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas
para la provisión, con carácter interino, de tres
plazas adscritas al Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Titulados Sanitarios, Especialidad
Inspectores Médicos de Educación (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 25 de abril de 2001 (B.O.C. nº
53, de 30.4.01), y se les requiere para que
aporten la documentación exigida en la base
undécima de la convocatoria.

Terminadas las pruebas selectivas para la provi-
sión, con carácter interino, de tres plazas adscritas al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios, especialidad Inspectores Médicos de
Educación (Grupo A), convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 25 de abril de 2001 (B.O.C. nº 53, de 30.4.01), y
vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
a que se refiere la base novena hecha pública en los
tablones de anuncios, esta Dirección General, de
conformidad con la referida propuesta y según lo
previsto en la base décima de las que rigen las prue-
bas mencionadas,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la relación de los aspirantes que
han superado las pruebas, con la puntuación total ob-
tenida y que se relacionan a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRE: Mederos Morales, María Mercedes.
D.N.I. nº: 45.447.928.
TOTAL PUNTUACIÓN: 9,00.

APELLIDOS Y NOMBRE: Alonso Jerez, Paula.
D.N.I. nº: 43.619.357.
TOTAL PUNTUACIÓN: 8,10.

APELLIDOS Y NOMBRE: Campo González de Langarica,
Javier del.
D.N.I. nº: 30.585.022.
TOTAL PUNTUACIÓN: 7,50.

Segundo.- En el plazo de diez (10) días naturales
contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, los as-
pirantes propuestos deberán presentar, en la Dirección
General de la Función Pública, instancia acompaña-
da de la documentación a que se refiere la base un-
décima de la mencionada convocatoria.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado, y salvo caso
de fuerza mayor, no presentaran la documentación,
o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos exigidos en la base segunda
de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios
interinos y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en sus solicitudes de partici-
pación y en los documentos acompañados.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo,
a criterio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, p.s.
(Orden de 3.8.01), el Inspector General de Servicios,
Juan José Delgado Montero.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1233 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Dolores Patricia Pareja Ríos, Profesora Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Filología Francesa.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artícu-
lo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E.
de 11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en el
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña.
Dolores Patricia Pareja Ríos, Documento Nacional
de Identidad nº 43613913-W, Profesora Titular de
Universidad en el área de conocimiento Filología
Francesa, adscrita al Departamento de Filología
Francesa y Romántica, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 25 de julio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

1234 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Ángeles Parra Lucán, Catedrática de
Universidad en el área de conocimiento Derecho
Civil.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artícu-
lo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por

el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E.
de 11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en el
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. María
Ángeles Parra Lucán, Documento Nacional de
Identidad nº 17215437-Y, Catedrática de Universidad
en el área de Derecho Civil, adscrita al Departamento
de Disciplinas Jurídicas Básicas, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 30 de julio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

1235 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Gloria Alicia de la Cruz Guerra, Profesora Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Didáctica y Organización Escolar.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Gloria Alicia
de la Cruz Guerra, Documento Nacional de Identidad
nº 42073785-T, Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Didáctica y Organización
Escolar, adscrita al Departamento de Didáctica e
Investigación Educativa y del Comportamiento, con
derecho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 30 de julio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.
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1236 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Margarita Hernández Pérez, Profesora Titular
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Enfermería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Margarita
Hernández Pérez, Documento Nacional de Identidad
nº 42088210-G, Profesora Titular de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento Enfermería,
adscrita al Departamento de Enfermería, con dere-
cho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 30 de julio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

1237 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Sebastián Suárez Gil, Catedrático de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento
Ingeniería Telemática.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 28
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto

898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Ingeniería Telemática, ads-
crita al Departamento de Ingeniería Telemática, a D.
Sebastián Suárez Gil, Documento Nacional de Identidad
nº 42697617-A, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 17.11.98), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

1238 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2001, de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
y el Servicio Canario de la Salud, por la que
se nombra en virtud de concurso a Dña. Gloria
González Azpeitia, Profesora Titular de Uni-
versidad Vinculada con la plaza de Facultativo
Especialista de Área en el Hospital Universitario
Insular, dependiente del Servicio Canario de
la Salud, en el área de conocimiento Pediatría.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso de acceso nº 1 para la provisión de plaza de Cuerpos
docentes universitarios, con la plaza de Facultativo
Especialista de Área del Hospital Universitario Insular
convocado por Resolución de 31 de julio de 2000 (B.O.E.
de 30 de agosto de 2000), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; Real Decreto 1.888/1984, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre) modificado
por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio
(B.O.E. de 11 de julio), Real Decreto 1.558/1986, de
28 de junio; Real Decreto 1.652/1991, de 11 de oc-
tubre, que modifica parcialmente el anterior; Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio) y
demás normas de aplicación. 

El Rector, por delegación de 17 de noviembre de
1998 (B.O.C. de 25 de enero de 1999), el Vicerrector
de Ordenación Académica y Profesorado de la
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Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y del
Director del Servicio Canario de la Salud han resuelto
nombrar a Dña. Gloria González Azpeitia, Documento
Nacional de Identidad nº 43258110-D, Profesora
Titular de Universidad Vinculada y Facultativo
Especialista de Área del Hospital Universitario Insular,
en el Área de Conocimiento Pediatría adscrita al
Departamento de Ciencias Clínicas, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez, y el
Director del Servicio Canario de la Salud, Antonio
Cabrera de León.

1239 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Dolores Estévez González, Catedrática
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Enfermería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 27
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrática de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Enfermería,  adscrita al
Departamento de Enfermería, a Dña. María Dolores
Estévez González, Documento Nacional de Identidad
nº 42771072-L, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 17.11.98), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

1240 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María del Carmen Navarro Rodríguez,
Catedrática de Escuela Universitaria en el
área de conocimiento Enfermería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 25
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrática de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Enfermería, adscrita al
Departamento de Enfermería, a Dña. María del
Carmen Navarro Rodríguez, Documento Nacional de
Identidad nº 43249325-X, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
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de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 17.11.98), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

1241 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Patricia Arnaiz Castro, Profesora Titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Didáctica de la Lengua y la Literatura.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 35
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento Didáctica
de la Lengua y la Literatura, adscrita al Departamento
de Didácticas Especiales, a Dña. Patricia Arnaiz
Castro, Documento Nacional de Identidad nº 42861904-
R, con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 17.11.98), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

1242 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Pedro Antonio Suárez Rivero, Profesor Titular
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Expresión Gráfica en la Ingeniería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 32
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Expresión Gráfica en la
Ingeniería, adscrita al Departamento de Cartografía
y Expresión Gráfica en la Ingeniería, a D. Pedro
Antonio Suárez Rivero, Documento Nacional de
Identidad nº 43665606-Z, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 17.11.98), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

1243 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
José Miguel Viejo Ximénez, Catedrático de
Universidad en el área de conocimiento Derecho
Eclesiástico del Estado.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 3
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
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biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Universidad en el
área de conocimiento Derecho Eclesiástico del Estado,
adscrita al Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas,
a D. José Miguel Viejo Ximénez, Documento Nacional
de Identidad nº 03091085-T, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 17.11.98), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

1244 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Manuel Alejandro Yánez Santana, Profesor
Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Ingeniería Mecánica.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 42
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Ingeniería Mecánica, ads-
crita al Departamento de Ingeniería Mecánica, a D.

Manuel Alejandro Yánez Santana, Documento Nacional
de Identidad nº 42853985-V, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 17.11.98), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

1245 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Sofía Isabel Martín González, Profesora Titular
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Teoría de la Señal y Comunicaciones.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 45
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento Teoría de
la Señal y Comunicaciones, adscrita al Departamento
de Señales y Comunicaciones, a Dña. Sofía Isabel Martín
González, Documento Nacional de Identidad nº
42852082-T, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
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administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 17.11.98), Roberto
Sarmiento Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1246 ORDEN de 26 de julio de 2001, por la que se
amplían los créditos para la concesión de sub-
venciones para obras de ahorro energético en
alumbrados públicos.

Por Orden Departamental de 9 de marzo de 2001,
se establecieron las bases generales para el período
2001 al 2006, y se efectuó convocatoria para el año
2001, de concesión de subvenciones para obras de
ahorro energético en alumbrados públicos, estable-
ciéndose en su artículo tercero que la dotación eco-
nómica para atender las peticiones presentadas du-
rante el presente ejercicio ascendía a ciento cuarenta
y cinco millones (145.000.000) de pesetas (871.467,551
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
01.15.03.731B.750.00, Proyecto de Inversión 96.7153.02
denominado “Ahorro Energético”, y que a ese importe
se le podrían añadir los créditos que se precisaran,
vía modificación de crédito o por incremento de la
dotación inicialmente asignada en función del pre-
supuesto consignado en el proyecto, y que serían
utilizados para atender las solicitudes de subvención
que se presentasen. 

Ante la posibilidad de incrementar dichos crédi-
tos y a la vista de las solicitudes presentadas, se con-
sidera conveniente aumentar la dotación de los cré-
ditos previstos para este fin. 

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Industria y Energía, y a propuesta de la Secretaría
General Técnica, por la presente 

R E S U E L V O:

Artículo único.- Modificar el artículo tercero de
la citada Orden de 9 de marzo de 2001, estable-
ciéndose el importe total de los créditos disponibles

para atender las peticiones presentadas durante el pre-
sente ejercicio presupuestario en doscientos veinti-
siete millones doscientas sesenta y cinco mil nove-
cientas setenta y seis (227.265.976) pesetas
(1.365.896,02 euros), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.08.21.731B.750.00, Proyecto de In-
versión 96.7153.02 denominado “Ahorro Energético”,
con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), en el marco del Programa
Operativo de Canarias 2000-2006 (P.O.C. 2000-
2006), con una tasa de cofinanciación del 55%.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez. 

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1247 ORDEN de 18 de junio de 2001, por la que se
aprueban las tarifas del servicio de abasteci-
miento de agua a poblaciones propuestas por
el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria, a instancia de “Emalsa”
Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, S.A.,
para su aplicación en el municipio.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- Vista la petición formulada por el Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, a ins-
tancia de “Emalsa” Empresa Mixta de Aguas de Las
Palmas, S.A., en solicitud de incremento de las tari-
fas de agua de abastecimiento a poblaciones, para su
aplicación en el municipio.

Segundo.- Que el expediente fue sometido a in-
forme de la Comisión Territorial de Precios de Las
Palmas, que lo emitió en su sesión plenaria celebra-
da el 18 de junio de 2001, dictaminando favorable-
mente las tarifas solicitadas por el citado ayunta-
miento, todo ello sobre la base de las consideraciones
reflejadas en el acta de la sesión y en el informe del
Grupo de Trabajo que acompaña a la presente y se-
rán debidamente notificados a los interesados como
a continuación se reflejan 

Concepto Tarifa Tarifa
pesetas euros

Mínimo de 10 m3 1.425 ptas. 8,56
Consumos superiores a 10 m3

De 0 a 10 m3 166 ptas./m3 0,99
De 11 a 30 m3 285 ptas./m3 1,71
Más de 30 m3 435 ptas./m3 2,61
Organismos Oficiales 337 ptas./m3 2,025
Centros Benéficos 150 ptas./m3 0,90
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el expediente ha sido tramitado
con sujeción al procedimiento establecido en el
Decreto Territorial 64/2000, de 25 de abril, por el que
se regula el procedimiento para la implantación y mo-
dificación de precios de los bienes y servicios auto-
rizados y comunicados de ámbito autonómico.

Segundo.- Que vista la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y el Real
Decreto-Legislativo 781/1996, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local; el Real Decreto
3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley
7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de ca-
rácter fiscal y de fomento de la liberalización de la ac-
tividad económica, por el que se modifica el régimen
de precios de determinados bienes y servicios.

Tercero.- Que vistos los Decretos Territoriales
10/2001, de 29 de enero; por el que se determina el
número denominación y competencias de las conse-
jerías; 12/2001, de 30 de enero; por el que se deter-
mina la estructura central y periférica así como las
sedes de las Consejerías de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias; 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los
Departamentos de la Administración Autonómica;
323/1995, de 10 de noviembre; por el que se aprobó
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria
y Comercio, que mantiene su vigencia con base a lo
establecido en la Disposición Transitoria del Decreto
12/2001, de 30 de enero; el 23/2001, de 6 de febre-
ro, por el que modifica parcialmente el Reglamento
orgánico de la Consejería de Economía Hacienda y
Comercio aprobado por el Decreto 338/1995, de 12
de diciembre; y demás disposiciones concordantes. 

Por todo lo expuesto, en uso de la facultad que le-
galmente tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Autorizar las tarifas de agua de abastecimiento a
poblaciones solicitadas para el municipio de Las
Palmas de Gran Canaria, las cuales quedarán esta-
blecidas en las cuantías anteriormente expresadas y
se aplicarán a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra el presente Acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir de la notificación o publicación
de la presente resolución; o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses
contados a partir del día siguiente a su notificación
ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior

de Justicia de Canarias en Las Palmas y sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1248 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 25 de julio de 2001,
por la que se publica la relación de proyectos
editoriales y materiales curriculares y se au-
toriza su uso en los Centros Docentes Públicos
y Privados de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

El Decreto 265/1997, de 12 de noviembre (B.O.C.
de 3 de diciembre), por el que se regula la supervi-
sión y autorización de los libros de textos y otros ma-
teriales curriculares para su uso en los centros docentes
no universitarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias, establece los criterios para su aprobación.

La Orden de 9 de diciembre de 1997, por la que
se desarrolla el Decreto 265/1997, de 12 de no-
viembre (B.O.C. de 18 de febrero de 1998), desarrolla
la documentación y requisitos que han de incluir y
cumplir los proyectos y materiales curriculares así co-
mo los términos en que debe quedar reflejada la auto-
rización de los libros de texto y materiales curricu-
lares.

Con las anteriores normas se pretende la adecua-
ción de los libros de textos y materiales curriculares
a los Currículos vigentes en nuestra Comunidad
Autónoma.

En virtud de las mencionadas normas, la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, a quien
corresponde el ejercicio de las competencias asignadas
en materia de autorización de libros de texto y ma-
teriales didácticos, según establece el Decreto Territorial
305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C. de 9 de di-
ciembre)

R E S U E L V E:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias
los proyectos editoriales y materiales curriculares
que se mencionan en el anexo de esta Resolución.

Segundo.- Los libros de texto y los materiales cu-
rriculares publicados en el anexo deberán reflejar su
correspondiente autorización en los siguientes términos:
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“Libro de texto/material curricular de la etapa (o
ciclo formativo, en su caso) ..., ciclo ... (o curso, en
su caso), área ... (materia o módulo, en su caso),
aprobado para su uso en los centros docentes públi-
cos y privados de la Comunidad Autónoma de Canarias
por Resolución de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa de ... (fecha).”

Tercero.- A tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Orden de 9 de diciembre de 1997, “Las em-
presas editoriales remitirán un ejemplar de los libros
de texto y materiales curriculares autorizados, así
como de las sucesivas versiones de cada uno de ellos,
a la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, una vez que hayan sido editados y sin per-
juicio de la exigencia legal de otras remisiones de ejem-
plares al Ministerio de Educación y Cultura que el
Ordenamiento estatal prevea”.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2001.- La
Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

A N E X O

EDITORIAL AFORTUNADAS

Proyecto editorial y libro de texto de Ciencias de
la Naturaleza para el segundo curso del primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria.

1249 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 25 de julio de 2001,
por la que se dictan instrucciones de organi-
zación y funcionamiento de los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos
de Zona y Específicos durante el curso 2001/2002.

El Decreto 23/1995, de 24 de febrero (B.O.C. de
20 de marzo, corrección de errores B.O.C. de 3 de
mayo), por el que se regula la orientación educativa
en la Comunidad Autónoma Canaria, establece la
organización, funciones y ámbitos de actuación de
los Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógicos, tanto los de zona como los específicos.

Los Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógicos (EOEPs) como elementos del sistema
educativo que colaboran en el desarrollo integral del
alumnado mediante el establecimiento de un proce-
so de enseñanza aprendizaje acorde a la diversidad
del alumnado, desarrollarán su intervención psico-
pedagógica de conformidad con el artículo 2 del pro-
pio Decreto.

La intervención de los EOEPs y de cada uno de
sus componentes, en relación a los centros donde se

desarrolla su trabajo, debe tener las características que
se recogen en el artículo 3 de dicho Decreto.

En su virtud, procede regular la organización y fun-
cionamiento de los Equipos de Orientación Educativa
y Psicopedagógicos durante el curso 2001/2002, por
lo que esta Dirección General, en uso de las atribu-
ciones que le son propias y en concordancia con lo
que prevé la Resolución de 31 de octubre de 1995,
de la Dirección General de Promoción Educativa, por
la que se delegan en la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa materias de su competencia, 

R E S U E L V E:

Dictar las instrucciones que se desarrollan en los
epígrafes que son contenido de la presente Resolución
para la organización y funcionamiento de los Equipos
de Orientación Educativa y Psicopedagógicos (EOEPs)
durante el curso académico 2001/2002.

I.- LOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y
PSICOPEDAGÓGICOS DE ZONA.

1. FUNCIONES.

1.1. Los EOEPs de zona previstos en el Decreto
23/1995, de 24 de febrero, desarrollarán su actuación
en el marco general de las funciones establecidas en
el propio Decreto y, como concreción de las mismas,
con las funciones específicas que se detallan en la pre-
sente Resolución.

1.2. Funciones de los psicólogos/as, pedagogos/as
y profesorado de psicología y pedagogía (en adelante
se les mencionará como orientadores/as). Desarrollarán
las funciones previstas en los artículos 12, 13, 14.1
y 14.2 del Decreto 23/1995, de 24 de febrero, priori-
zando las demandas de los centros. Los psicólogos
que intervienen en los Centros Específicos de Educación
Especial (CEEE), además de las funciones señaladas
se ajustarán a lo que se regule para estos centros.

1.3. Funciones del maestro/a especialista de audi-
ción y lenguaje y logopedas itinerantes: estos miem-
bros del EOEP actuarán en los centros desarrollando
programas de prevención y de intervención que per-
mitan obtener el óptimo desarrollo lingüístico del alum-
nado en el campo de la comunicación y el lenguaje. Al
efecto, en su actividad profesional tendrán atribuidas
las funciones establecidas en los artículos 12, 13 y
14.3 del Decreto 23/1995, de 24 de febrero.

Los maestros especialistas de Audición y Lenguaje
y Logopedas itinerantes tendrán asignado un centro
sede, pero atenderán a las necesidades de los centros
en el ámbito de actuación del EOEPal que pertenezcan,
desarrollando sus funciones en todas las etapas edu-
cativas, según criterios priorizados en el propio
Equipo.
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El número de centros a atender estará en función
de las necesidades de la zona y de la gravedad de los
casos.

1.4. Funciones del trabajador/a social: los traba-
jadores sociales desarrollarán en el ámbito del cen-
tro educativo, la familia, el propio equipo y la zona
donde éste se encuentre ubicado, las funciones asig-
nadas en el artículo 14.4 del Decreto 23/1995, de 24
de febrero.

Asimismo, para el desempeño de la actuación de
estos profesionales se tendrá en cuenta lo que dispone
para cada uno de ellos la Orden de 13 de junio de 1996
(B.O.C. de 19 de junio), modificada por la Orden de
13 de junio de 1997 (B.O.C. de 18 de julio) por la
que se dictan instrucciones para la implantación y
coordinación de la Educación Secundaria Obligatoria,
el Decreto 286/1995, de 22 de septiembre, de orde-
nación de atención al alumnado con necesidades
educativas especiales (B.O.C. de 11 de octubre de 1995),
la Orden de 7 de abril de 1997 (B.O.C. de 25 de abril
de 1997), por la que se regula el procedimiento de
realización de las adaptaciones curriculares de cen-
tro y las individualizadas, en el marco de la atención
a la diversidad del alumnado de las enseñanzas no
universitarias de la Comunidad Autónoma Canaria
y la Orden de 9 de abril de 1997 (B.O.C. de 25 de
abril de 1997), sobre escolarización y recursos para
alumnos/as con necesidades educativas especiales
por discapacidad derivada de déficit, trastornos ge-
neralizados del desarrollo y alumnos/as hospitaliza-
dos. Asimismo se atenderá a lo dispuesto en el Decreto
129/1998, de 6 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria (B.O.C. de 24 de agosto), el Decreto
128/1998, de 6 de agosto (B.O.C. de 21 de agosto)
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Centros de Infantil Primaria y el Decreto 93/1999,
de 25 de mayo (B.O.C. de 16 de junio) por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros de
Educación Obligatoria.

Los miembros de los EOEPs adaptarán su actua-
ción en los centros a las disposiciones reguladoras de
su organización y funcionamiento.

2. COORDINACIÓN DE LAS ACTUACIONES.

2.1. La Inspección General de Educación nombrará,
a propuesta de las respectivas Coordinaciones un/a
Inspector/a Coordinador/a a cada EOEP de Zona y
Específico de entre los Inspectores que incidan en el
ámbito de actuación del mismo. El Inspector será res-
ponsable del desarrollo de las funciones que se le asig-
nan en la presente Resolución y, en especial, establecerá
las coordinaciones necesarias con el resto de los/as
Inspectores/as del ámbito de cada Equipo.

2.2. La actuación de los componentes del EOEP
de zona debe ofrecer una respuesta coordinada a las

necesidades educativas de la zona y de cada centro
en particular, partiendo del análisis de necesidades
de la zona, realizado conjuntamente con los agentes
educativos y sociales de la misma, y del análisis de
necesidades presentadas por los centros.

Con el fin de alcanzar la necesaria actuación con-
junta en la respuesta que el Equipo ofrece a cada cen-
tro y a la zona, éste establecerá diferentes niveles de
coordinación:

a) Coordinación de actuación en centros: los com-
ponentes del Equipo que intervienen en un mismo cen-
tro analizarán las necesidades del mismo y ofrece-
rán una respuesta coordinada y conjunta.

b) Coordinación de Distrito: los componentes del
Equipo que intervienen en el mismo distrito analizarán
las necesidades del mismo y ofrecerán una respues-
ta coordinada y conjunta.

Teniendo en cuenta que con carácter general la en-
señanza obligatoria se imparte en diferentes centros
educativos se establecerá una coordinación para la
transición del alumnado. Dicha coordinación ha de
dar lugar a un plan de actuación que, entre otros as-
pectos, debe recoger el establecimiento de contactos
entre los centros en los momentos previos a la tran-
sición para favorecer la transmisión de información;
visitas del alumnado y de los padres y madres a los
centros de destino; encuentros entre el profesorado
que imparta clases en las distintas etapas; y todas aque-
llas medidas que favorezcan una mayor información
y formación para el alumnado y su familia.

c) Coordinación en el Equipo: todos los compo-
nentes del Equipo realizarán análisis de la situación,
establecerán criterios comunes de actuación y una lí-
nea básica de intervención.

En cada EOEP de Zona sus componentes se es-
tructurarán por etapas educativas, priorizándose en
cada una de ellas las áreas a abordar según las nece-
sidades detectadas en los centros, garantizándose,
en todo caso, la coordinación entre las distintas eta-
pas. 

Los diferentes niveles de coordinación se refleja-
rán en el Plan de Trabajo del Equipo.

2.3. Para garantizar los objetivos de los Equipos
de Zona, éstos desarrollarán su jornada laboral reu-
niéndose todos sus componentes de forma prescrip-
tiva el primer jueves de cada mes en la sede. El se-
gundo jueves se destinará sólo a las valoraciones
conjuntas que se contemplen en la planificación tri-
mestral. El tercer jueves los miembros de los equi-
pos de zona desarrollarán su actividad en la sede del
EOEP, excepto los/as orientadores/as de los I.E.S. y
C.E.O. que la desarrollarán en sus departamentos de
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orientación de sus respectivos centros, coordinando
preferentemente las distintas medidas que contem-
ple el Plan de Atención a la Diversidad del centro.
El cuarto jueves, todos los componentes del equipo
desarrollarán su jornada laboral en sus centros. No
obstante, la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa podrá convocar reuniones de
profesionales de diferentes equipos, preferentemen-
te los jueves. El Plan de Trabajo se adecuará al ca-
lendario establecido.

El horario de las reuniones de los componentes de
los Equipos en las sedes será de 9 a 14 horas.

Los/as logopedas y trabajadores sociales de dife-
rentes equipos podrán solicitar reuniones los cuartos
jueves, debiéndose presentar para ello un proyecto
justificativo, que contemple los siguientes aparta-
dos:

- Justificación del proyecto.

- Objetivos.

- Contenidos.

- Componentes.

- Temporización: fechas y horario.

- Evaluación.

- Lugar de reunión.

- Coordinador/a de grupo.

- Conformidad de los coordinadores de los EOEP
implicados.

El coordinador/a de grupo será responsable de le-
vantar acta del contenido y de la asistencia a las reu-
niones, remitiéndolas a los/as coordinadores/as de los
EOEPs implicados y a las respectivas Coordinaciones
Provinciales en la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa. En ningún caso se podrán
autorizar ausencias o solicitar permisos para faltar a
estas reuniones, salvo las que se produzcan por cau-
sa mayor, que deberán ser justificadas en la siguien-
te reunión de trabajo con el justificante correspon-
diente.

La autorización de proyectos entre miembros de
diferentes equipos estará supeditada a que se garan-
tice el adecuado desarrollo de los planes de trabajo
de los respectivos EOEPs implicados, han de servir
como recurso para dar respuesta a las necesidades de
los centros en el ámbito de la atención a la diversi-
dad.

La presentación del proyecto se ajustará a los pla-
zos establecidos para la elaboración de los planes de

trabajo de los EOEPs, incorporándose a los mismos.
Al finalizar el curso escolar se presentará una memoria
del proyecto que formará parte de la Memoria Anual
del plan de trabajo del EOEP.

2.4. Plan de Trabajo Anual del Equipo: el Plan de
Trabajo Anual del Equipo recoge todas las activida-
des que se van a desarrollar durante un curso esco-
lar en el propio Equipo y en cada uno de los centros
de la zona.

El Plan de Trabajo Anual se realizará partiendo del
análisis de necesidades de los centros de la zona, es-
tablecidas en las correspondientes Comisiones de
Coordinación Pedagógica, tendrá en cuenta las prio-
ridades indicadas en el apartado 2.5 de estas ins-
trucciones y los criterios y objetivos básicos recogi-
dos en el Proyecto Educativo del Equipo. Recogerá,
entre otros elementos, el plan de actuaciones conjuntas
e individuales de los profesionales del Equipo que in-
tervengan en un mismo centro.

Cada componente del Equipo elaborará un Plan
de Trabajo individual para los centros en los que in-
terviene partiendo de lo establecido en el Plan de Trabajo
Anual del Equipo y de las demandas específicas de
los propios centros educativos.

2.4.1. El Plan de Trabajo Anual será elaborado por
todos los componentes del equipo, consensuando su
contenido. Para la realización del mismo, los Equipos
podrán disponer de tres jornadas completas de tra-
bajo durante los meses de septiembre y octubre. Una
vez elaborado, se remitirá una copia del Plan de
Trabajo Anual a cada uno de los centros de la zona
de actuación del Equipo para su conocimiento, los
centros podrán remitir al equipo aquellas sugerencias
que consideren oportunas. Una vez finalizado este pro-
ceso, se realizará una reunión entre el coordinador/a
del EOEPcon el/la Inspector/a Coordinador/a del Equipo
antes del 20 de octubre, para su análisis y conside-
ración.

2.4.2. Se entregará, a cada centro o al colectivo
de escuelas rurales en su caso, una copia del Plan de
Trabajo de los componentes del equipo que intervienen
en dicho centro o colectivo, para su inclusión en la
Programación General Anual. El Coordinador del
equipo remitirá una copia del Plan de Trabajo Anual
al Inspector de Educación responsable de la coordi-
nación del Equipo. La Inspección de Educación in-
formará a esta Dirección General acerca de la ade-
cuación del Plan de Trabajo antes del 31 de octubre.

Una copia del Plan de Trabajo Anual será remiti-
da a la Coordinación Provincial de los EOEP de la
Dirección General antes del 31 de octubre. Asimismo,
y si ha habido modificaciones, se remitirá copia del
Plan de Trabajo Anual a cada uno de los centros de
la zona de actuación del Equipo para su conoci-
miento. En la sede del Equipo quedará archivada
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una copia del Plan de trabajo Anual del Equipo y de
los planes de actuación individuales.

2.4.3. El seguimiento del Plan de Trabajo de los
componentes del Equipo que inciden en un centro edu-
cativo se realizará según el calendario y procedi-
miento establecido por el propio centro para la eva-
luación y seguimiento de la Programación General
Anual, al estar incluido en ésta.

El/la Inspector/a que coordina al EOEP de Zona
realizará al menos una sesión de seguimiento del
Plan de Trabajo Anual, en el seno del equipo, al fi-
nalizar el segundo trimestre y una sesión final de eva-
luación en el mes de junio, que servirán para la ela-
boración de la memoria final. Se remitirá copia del
acta de las mismas a la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa.

La Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa podrá promover o impulsar proyectos de
trabajo de todos, parte de los componentes del Equipo
o interequipos, cuya planificación se incorporará al
Plan de Trabajo Anual, priorizando las medidas de
atención a la diversidad, incluyendo la elaboración
de materiales relacionados con los procesos educa-
tivos que sirvan de apoyo a los centros (guías de
adaptaciones curriculares de aula, etc.). El espacio asig-
nado para el desarrollo de estos proyectos será el cuar-
to jueves de mes.

Cualquier modificación que se efectúe en el Plan
de Trabajo Anual a lo largo del curso deberá ser
autorizada por la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, comunicándolo a la Inspección
de Educación, que informará sobre los mismos.

2.4.4. El Plan de Trabajo Anual recogerá como con-
tenido los elementos que se sistematizan en los si-
guientes apartados:

1º) Datos del Equipo:

- Nombre del Coordinador/a.

- Dirección de la sede, teléfono, fax y correo elec-
trónico.

- Zona de actuación: municipios, distritos educa-
tivos, centros atendidos por cada profesional del
equipo.

- Relación de los componentes: nombre y apelli-
dos, especialidad, D.N.I., número de registro de per-
sonal, situación administrativa.

2º) Objetivos del Equipo en la zona:

- Análisis de necesidades. 

- Objetivos y criterios comunes de actuación y lí-
nea básica de intervención.

3º) Definición de criterios de actuación de los di-
ferentes componentes del Equipo en la Zona, espe-
cificando las prioridades acordadas para la inter-
vención en cada uno de los centros educativos y en
la atención al alumnado.

4º) Contenidos comunes y específicos de las eta-
pas:

- Organización del trabajo por etapas.

- Componentes por etapas.

5º) Coordinación de distrito.

6º) Planificación y temporalización.

7º) Metodología y estrategias de trabajo.

- Normas de funcionamiento interno: comisiones
de trabajo, distribución de tareas, distribución de
tiempo de trabajo.

8º) Planes de actuación en centros asignados y no
asignados.

- Criterios de intervención.

- Organización de las intervenciones conjuntas
previstas en los centros públicos asignados y no asig-
nados. 

- Organización de las intervenciones conjuntas
para dar respuesta a las necesidades de valoración de
alumnos/as de centros concertados y privados.

- Seguimientos.

- Los maestros especialistas en Audición y Lenguaje
y Logopedas itinerantes cumplimentarán la docu-
mentación prevista en el anexo 1 de la presente
Resolución. Sólo se incluirán los anexos 1.1, 1.2 y
1.6 en el plan de trabajo. Los restantes serán archi-
vados en la sede del EOEP.

9º) Días y horarios de atención a los centros de
los componentes del Equipo. Se hará una distribu-
ción adecuada a las necesidades de los centros.

10º) Coordinación de las actuaciones como Equipo:

- Coordinación con los EOEPs Específicos, tem-
poralización de las mismas.

- Coordinación con otros agentes y servicios:
Profesores de Apoyo a invidentes, Servicios Sociales
y Sanitarios y otros.
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11º) Criterios y estrategias de seguimiento y eva-
luación del plan de trabajo.

12º) Proyecto de presupuesto acorde a las nece-
sidades previstas para el curso, haciendo constar el
remanente de la última dotación económica.

2.4.5. Los planes de actuación de cada profesio-
nal deberá contar, al menos, con los siguientes apar-
tados:

1º) Análisis de necesidades y priorización de ac-
tuaciones (incluir acta de la propuesta realizada por
la Comisión de Coordinación Pedagógica o Comisión
de Coordinación Pedagógica y Orientación Educativa,
de cada centro).

2º) Objetivos.

3º) Líneas de actuación de cada profesional:

- Conjuntas.

- Individuales.

- Los maestros especialistas en Audición y Lenguaje
y Logopedas itinerantes cumplimentarán la docu-
mentación prevista en el anexo 1 de la presente
Resolución. Sólo se incluirán los anexos 1.2, 1.3 y
1.6 en el plan de trabajo. Los restantes serán archi-
vados en la sede del EOEP.

- Temporalización.

- Organización de las intervenciones.

- Coordinaciones: profesor de necesidades educativas
especiales, Jefes de Estudio, Comisión de Coordinación
Pedagógica y Orientación Educativa, Comisión de
Coordinación Pedagógica, Departamentos de
Orientación, otros componentes del Equipo, Equipos
Específicos, Tutores, otros.

- Días y horarios de atención a los centros. Se ha-
rá una distribución adecuada a las necesidades de los
centros.

- Horarios de intervención directa a alumnos, en
su caso.

- Intervenciones previstas en los centros.

- Seguimientos.

- Criterios y estrategias de seguimiento y evalua-
ción del Plan de Trabajo.

2.4.6. Al finalizar el curso escolar, cada EOEP de
zona realizará una Memoria General Anual del Equipo,
según modelo aportado desde esta Dirección General
(anexo 2) y teniéndose en cuenta los seguimientos tri-

mestrales. En la misma se evaluará el grado de cum-
plimiento de los objetivos y actuaciones expresados
en el Plan de Trabajo Anual, y se recogerán las su-
gerencias de mejora para el mismo realizadas por los
centros. Los especialistas en Audición y Lenguaje cum-
plimentarán los anexos 3.1 y 3.2. La Memoria General
Anual será elaborada por todos los componentes del
equipo. Para su realización los Equipos podrán soli-
citar a la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, hasta un máximo de 2 reuniones de tra-
bajo durante la 2ª quincena de junio. A cada centro
educativo de su ámbito de actuación se le entregará
una copia de la memoria de los componentes del
equipo que inciden en el centro, para su inclusión en
la Memoria General Anual del mismo. Una copia de
la Memoria General Anual del Equipo será entrega-
da a la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa antes del 1 de julio. Un listado del mate-
rial elaborado por todos los Equipos se remitirá a la
Dirección General para su posible difusión por los
medios que considere adecuados.

Los componentes del Equipo realizarán una pro-
puesta de actuación en función del número de cen-
tros, alumnado, turnos y niveles educativos en que
intervengan.

Por su parte, las modificaciones del Plan de
Actuación en Centros se realizarán siguiendo el mis-
mo procedimiento de las que se hacen a la Programación
General Anual de los centros.

El plan de actuación incluirá intervenciones en los
siguientes ámbitos:

a) Asesoramiento organizativo y curricular.

b) Atención a la diversidad y necesidades educa-
tivas especiales.

c) Acción tutorial y orientación personal y profe-
sional.

d) Asesoramiento familiar y comunidad educativa.

2.5. Criterios prioritarios de intervención.

2.5.1. Para el curso escolar 2001/2002 los profe-
sionales de los EOEPs de Zona continuarán, con ca-
rácter prioritario, con el desarrollo del plan de zona
de “Medidas de Atención a la Diversidad” por eta-
pas educativas, en función de las necesidades y de-
mandas de los centros educativos de la zona. Dicho
plan se entenderá como marco de apoyo a las medi-
das que han de desarrollarse en los centros, para ser
aprobadas en la Comisión de Coordinación Pedagógica
y Comisión de Coordinación Pedagógica y Orientación
Educativa.

2.5.2. Cada componente del equipo desarrollará
las siguientes acciones:
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2.5.2.1. Los orientadores priorizarán sus actuaciones
en el ámbito de atención a la diversidad y a las ne-
cesidades educativas especiales.

Los orientadores que intervienen en la etapa de Infantil
y Primaria incidirá especialmente en la detección, va-
loración psicopedagógica, asesoramiento y organi-
zación de la respuesta educativa al alumnado, pro-
fesorado e intervención con la familia.

Los orientadores que intervienen en la etapa de
Secundaria potenciarán las medidas de atención a la
diversidad que se organicen en el centro educativo,
priorizando las funciones de orientación educativa y
la intervención psicopedagógica. 

2.5.2.2. Los Trabajadores Sociales priorizarán sus
actuaciones en base a los siguientes criterios:

- Colaboración, a través de los órganos colegia-
dos de los centros, en el establecimiento de estrate-
gias de prevención e intervención para el absentis-
mo escolar, desarrollando medidas que favorezcan las
relaciones con la familia y otras instituciones en
coordinación con los servicios municipales.

- Colaboración en la valoración y organización de
la respuesta al alumnado con necesidades educativas
especiales.

- Colaboración en la prevención y detección de in-
dicadores de riesgo que puedan generar inadapta-
ción social y escolar.

- Colaboración con los centros en el estableci-
miento de propuestas de mejora de la convivencia y
de los mecanismos de participación de los compo-
nentes de la comunidad educativa.

2.5.2.3. Los maestros especialistas de Audición y
Lenguaje y Logopedas itinerantes priorizarán en sus
actuaciones los siguientes aspectos:

- Asesoramiento y apoyo al profesorado e inter-
vención con alumnos/as que presenten trastornos
graves de la comunicación y del lenguaje en cualquier
etapa educativa.

- Colaboración con el profesorado en el estable-
cimiento de estrategias para el desarrollo de la co-
municación y el lenguaje oral del alumnado, espe-
cialmente en Educación Infantil y primer ciclo de
Educación Primaria.

2.5.2.4. Los psicólogos/as y pedagogos/as de
Centros Específicos de Educación Especial priorizarán,
en el desarrollo de su trabajo, los programas de trán-
sito a la vida adulta y la acción tutorial.

La atención al alumnado se realizará tanto de for-
ma individual como con el grupo clase junto con el
tutor/a u otros profesionales.

2.5.2.5. No obstante la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa podrá demandar
actuaciones que se incorporarán al Plan de Trabajo
del Equipo.

2.6. Actuaciones en centros no asignados.

Las actuaciones de componentes del Equipo en cen-
tros diferentes a los asignados, se realizarán siempre
como respuesta a necesidades derivadas del plan de
orientación de cada centro que no puedan ser ofre-
cidas de forma completa por los profesionales asig-
nados al mismo.

Las actuaciones de este tipo se realizarán a partir
de una planificación trimestral que interferirá lo me-
nos posible en el plan de actuaciones del profesio-
nal que deba intervenir en centro diferente al que ten-
ga asignado.

La planificación de estas actuaciones deberá con-
tar con el visto bueno del Coordinador del Equipo y
requerirá del conocimiento previo de los Directores
de los centros afectados. Cada Equipo establecerá los
criterios que permitan que estas actuaciones se dis-
tribuyan de forma equilibrada entre sus componen-
tes, teniendo siempre en cuenta la idoneidad del pro-
fesional para el trabajo a realizar. Estos criterios se
reflejarán en el plan de trabajo del Equipo y se noti-
ficarán al Inspector/a Coordinador/a del mismo.

La planificación trimestral realizada formará par-
te del Plan de Trabajo Anual del Equipo, que se irá
incorporando una vez establecidas.

Al objeto de mantener criterios unificados en lo
que respecta a la evaluación psicopedagógica del
alumnado, la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, para dar respuesta a las ne-
cesidades de valoración de alumnos/as de centros
concertados y privados, establecerá una distribución
equilibrada de los casos entre los diferentes EOEPs.
En estos casos las solicitudes de valoración deberá
hacerlas llegar el/la Directora/a del centro a la
Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa. Cuando se trate de alumnado con posible
sobredotación de capacidades el procedimiento se ajus-
tará a lo establecido en el artículo 34 de la Orden de
7 de abril de 1997.

II.- LOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVAYPSI-
COPEDAGÓGICOS ESPECÍFICOS.

De acuerdo con el Decreto 23/1995, de 24 de fe-
brero, los EOEPs Específicos, atenderán a cada una
de las siguientes necesidades educativas especiales
derivadas de déficit:
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a) Discapacidades visuales.

b) Discapacidades auditivas.

c) Discapacidades motóricas.

d) Trastornos generalizados del desarrollo.

3. RASGOS CARACTERÍSTICOS.

3.1. El ámbito geográfico de actuación de los
EOEPs Específicos es provincial, con adscripción a
una sede única, a su vez, tienen un carácter de com-
plementariedad con respecto a los distintos EOEPs
de Zona, por lo que en su intervención se evitará la
duplicación de actuaciones, por medio de una actuación
coordinada con el EOEP de Zona correspondiente.
En su actuación, los EOEPs Específicos tendrán en
cuenta hasta qué punto del proceso de la respuesta
educativa ha llegado el EOEP de Zona, recabándo-
se el máximo de información del centro y de la fa-
milia. Se pondrá en marcha un proceso de colabora-
ción que permita una respuesta más ajustada a las
necesidades educativas que plantee el alumno.

Los EOEPs Específicos y de Zona serán corres-
ponsables de tareas de valoración, seguimiento y or-
ganización de la respuesta educativa de alumnos con
un determinado tipo de discapacidad, por lo que la
actuación de ambos equipos debe ser coordinada,
teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 38
y 41 apartado 4.2 de la Orden de 7 de abril de 1997.

3.2. Tareas de investigación, recopilación y ela-
boración de materiales y recursos, análisis y esta-
blecimiento de líneas básicas de intervención educativa,
así como asesoramiento a EOEP de Zona y comuni-
dades educativas, han de ser objetivos importantes
en sus planes de actuación, de tal forma que se ofrez-
ca una respuesta educativa de calidad al alumnado
con necesidades educativas especiales del ámbito de
sus competencias.

4. ÁMBITO DE ACTUACIÓN.

4.1. Los distintos EOEPs Específicos desarrolla-
rán las funciones que se le atribuyen en los ámbitos
de actuación que se detallan a continuación:

a) EOEP Específico para Discapacidades Auditivas.
Atenderá a los alumnos de enseñanzas no universi-
tarias que presenten discapacidades de tipo auditivo
(hipoacusia y sordera).

b) EOEPEspecífico para Discapacidades Motóricas.
Atenderá a los alumnos de enseñanzas no universi-
tarias que presenten discapacidades que afecten al con-
trol y funcionalidad de la motricidad.

c) EOEP Específico de Discapacidades Visuales.
Atenderá a los alumnos de enseñanzas no universi-

tarias que presenten ceguera o deficiencia visual se-
gún queda establecido en el Convenio de colabora-
ción entre la O.N.C.E. y la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) EOEP Específico de Trastornos Generalizados
del Desarrollo. Intervendrá con el alumnado de tras-
tornos generalizados del desarrollo y con aquellos otros
casos que se determinen en colaboración con las uni-
dades de salud mental y de psiquiatría dependientes
del Servicio Canario de la Salud.

4.2. Atención a Alumnos/as Plurideficientes.
Aquellos alumnos/as que presenten plurideficien-
cias serán atendidos por el EOEP Específico que sea
requerido en cada caso, en colaboración con el EOEP
de zona.

5. FUNCIONES.

5.1. Las funciones generales a desarrollar por ca-
da uno de los EOEPs Específicos serán las estable-
cidas en el Decreto 23/1995, de 24 de febrero, y du-
rante este curso serán actuaciones prioritarias:

- Actualización de informes y dictámenes del
alumnado del ámbito de su competencia según lo es-
tablecido en artículo 36 de la Orden de 7 de abril.

- Asesoramiento a los profesionales de los centros
educativos donde se escolarice el alumnado de nue-
va matrícula.

- Apoyo a los centros ordinarios que incorporen
por primera vez modalidades excepcionales de es-
colarización (centros ordinarios de integración pre-
ferente y centros ordinarios con aulas enclave).

- Asesoramiento y seguimiento del alumnado que
se incorpora a Ciclos Formativos, Bachillerato y
Programas de Garantía Social.

5.2. Funciones de los Pedagogos y Psicólogos:

a) Participar junto con el EOEP de Zona en la va-
loración del alumno con el fin de determinar los ni-
veles actuales y potenciales de competencias perso-
nales, escolares y sociales.

b) Asesorar y colaborar con los profesionales de
los centros donde esté escolarizado el alumnado del
ámbito de su competencia, en la elaboración de las
adaptaciones curriculares; así como a las familias y
al propio alumno/a, cuando proceda, participando en
los seguimientos que se establezcan con el centro.

c) Orientar y asesorar al profesorado y familias de
tal modo que se favorezca el desarrollo cognitivo, per-
sonal y social de los alumnos/as.
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d) Detectar y/o recoger necesidades de formación
del EOEP de Zona, profesorado y familia, facilitan-
do la respuesta a las mismas, con sus propios recur-
sos o elevando propuestas, a través del coordinador
del equipo, a la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa.

e) Asesorar y colaborar con los/as Orientadores/as
de los centros, en actividades de orientación profe-
sional de alumnos del ámbito de su competencia.

f) Colaborar en la orientación a las familias con
hijos de 0 a 3 años de edad que presentan discapaci-
dades y trastornos del ámbito de su especialidad, con
el fin de facilitar el posterior proceso de escolariza-
ción.

5.3. Funciones de los/as Trabajadores/as Sociales:

a) Colaborar con el EOEP de Zona en la recogi-
da de información familiar y personal relevante pa-
ra dar respuesta a la especificidad de la problemáti-
ca del alumno/a.

b) Participar en la valoración y organización de
la respuesta educativa al alumno, dentro del ámbito
de su especialidad.

c) Participar en la elaboración de programas que
favorezcan la integración social, familiar y escolar
de los alumnos del área de su competencia.

d) Asesorar a los centros y a las familias sobre los
recursos de carácter sociocomunitario existentes en
la zona.

e) Establecer estrategias de coordinación con dis-
tintos organismos y entidades para favorecer la in-
tegración social y laboral de los alumnos del ámbi-
to de su competencia.

f) Detectar y/o recoger necesidades de formación
del EOEP de Zona, profesorado y familia, facilitan-
do la respuesta a los mismos con los propios recur-
sos materiales y/o personales, o elevando propues-
tas, a través del coordinador/a del equipo, a la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa.

g) Realizar en los casos que así lo requieran y en
colaboración con el EOEP de Zona, el seguimiento
de la evolución de la situación sociofamiliar del
alumnado del ámbito de su competencia.

h) Adaptar y facilitar recursos organizativos, me-
todológicos y materiales a centros y familias.

i) Colaborar en la orientación a las familias con hi-
jos de 0 a 3 años de edad que presentan discapacida-
des y trastornos del ámbito de su especialidad, con el
fin de facilitar el posterior proceso de escolarización.

5.4. Funciones de los Maestros/as Especialistas de
Audición y Lenguaje.

a) Realizar la valoración de los recursos comuni-
cativos y lingüísticos que posee el alumnado del ám-
bito de su competencia conjuntamente con el maes-
tro especialista de Audición y Lenguaje y/o Logopeda
itinerante del centro.

b) Asesorar y colaborar con los/as psicólogos/as
pedagogos/as y Maestros Especialistas de Audición
y Lenguaje y/o Logopedas itinerantes en la pro-
puesta, diseño o adaptación de procedimientos, ins-
trumentos y estrategias para la elaboración de las
adaptaciones curriculares, especialmente en lo que se
refiere a procedimientos alternativos y/o comple-
mentarios que faciliten la comunicación con el alum-
no/a y permitan determinar su acceso al currículo.

c) Asesorar en la planificación de objetivos de in-
tervención así como en el conocimiento y uso de
sistemas alternativos y/o aumentativos de comunicación,
conjuntamente con el Maestro Especialista de Audición
y Lenguaje y/o Logopeda itinerante.

d) Llevar a cabo, el seguimiento del desarrollo de
las capacidades comunicativas y lingüísticas de los
casos que así lo requieran.

e) Detectar y/o recoger necesidades de formación
del EOEP de Zona, profesorado y familia, facilitan-
do la respuesta a las mismas con los propios recur-
sos, materiales y/o personales, o elevando propues-
tas, a través del coordinador/a del equipo, a la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa.

f) Colaborar y asesorar en la orientación a las fa-
milias con hijos de 0 a 3 años de edad que presentan
discapacidades del ámbito de su especialidad, con el
fin de facilitar el posterior proceso de escolariza-
ción.

6. DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO.

6.1. Los EOEPs Específicos establecerán estrate-
gias de organización que garanticen la coordinación
con los EOEPs de Zona y centros educativos, así co-
mo la continuidad en sus actuaciones. Para garanti-
zar dicha continuidad se distribuirán los centros que
escolaricen alumnos del ámbito de actuación del
Equipo entre sus componentes, responsabilizándose
éstos del seguimiento de la intervención en el cen-
tro. Obligatoriamente, al menos cada tres años se
deberá modificar la referida distribución de centros
entre sus componentes. En cualquier caso, la orga-
nización del equipo garantizará la participación de
los profesionales necesarios en la valoración y or-
ganización de la respuesta de los alumnos, pudien-
do solicitar la colaboración del Maestro Especialista
de Audición y Lenguaje y Logopeda itinerante en as-
pectos referidos a la comunicación y/o lenguaje.
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6.2. Cada EOEP Específico establecerá los pro-
cedimientos que le permitan actualizar los datos so-
bre necesidades respecto a los alumnos de su ámbi-
to de competencia, para poderlos incluir, en la
elaboración de su Plan de Trabajo.

6.3. Cada EOEP Específico elaborará un Plan de
trabajo Anual que deberá ser presentado antes del 31
de octubre en esta Dirección General para su aprobación.
En el caso del EOEP Específico de Discapacidades
Visuales, su aprobación dependerá de la Comisión Técnica
establecida en el convenio entre la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes y la ONCE. Posteriormente
el Plan de Trabajo será presentado a los coordinado-
res de los EOEPs de Zona, de los EOEPs Específicos
y a cada uno de sus Inspectores Coordinadores, para
su conocimiento y difusión.

Previa aprobación de los Planes de Trabajo de los
EOEPs Específicos se convocará una reunión en la
que participarán los componentes del mismo, res-
ponsables de la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa y el Inspector Coordinador
del Equipo, que será el responsable de convocarla.

6.4. El contenido del Plan de Trabajo deberá res-
ponder a los siguientes epígrafes:

1. Datos del Equipo:

- Nombre del Coordinador/a.

- Dirección de la sede, teléfono, fax y correo elec-
trónico.

- Zona de actuación: municipios, distritos educa-
tivos, centros atendidos por cada profesional del
equipo.

- Relación de los componentes: nombre y apelli-
dos, especialidad, D.N.I., número de registro de per-
sonal, situación administrativa.

2. Análisis de las necesidades detectadas.

- Características de la población a atender en fun-
ción de la demanda recogida. Fuentes de información
utilizadas.

- Distribución y ubicación de la población.

- Necesidades educativas detectadas.

- Necesidades de asesoramiento y formación del
profesorado y familias.

3. Objetivos generales. Se desarrollarán según las
funciones prioritarias establecidas en el apartado 5.

4. Plan de actuación, distribución de tareas, coor-
dinaciones y temporalización de las mismas con:

- Padres y madres.

- Profesorado.

- Alumnado.

- EOEP de Zona.

- Administraciones o instituciones privadas.

5. Plan de actuación en centros: en este apartado
se desarrollarán los planes de actuación de los miem-
bros del Equipo en cada uno de los Centros. En los
Centros Ordinarios de Integración Preferente, así co-
mo en los Centros Ordinarios con Aulas Enclave, es-
tos planes serán remitidos a cada uno de los centros
indicados y serán entregados a los Equipos directi-
vos para su incorporación en la Programación General
Anual, debiendo contener, al menos, los siguientes
apartados:

- Actuaciones conjuntas.

- Actuaciones individuales.

- Valoraciones psicopedagógicas/seguimientos.

- Coordinaciones establecidas.

- Asesoramientos (CCP, equipos educativos, de-
partamentos, familias ...).

- Temporalización general de las actuaciones pre-
vistas a lo largo del curso. La programación mensual
deberá ajustarse al anexo 4 de la presente Resolución.

- Estrategias de trabajo.

- Coordinación con otros agentes e instituciones.

6. Criterios y estrategias de seguimiento y evaluación
del plan de trabajo.

7. Proyecto de presupuesto acorde a las necesidades
previstas para el curso, haciendo constar el remanente
de la última dotación económica.

El seguimiento del Plan de actuación en centros
se realizará en las reuniones establecidas con los
propios centros debiendo garantizarse al menos una
reunión trimestral con esta finalidad.

La Inspección de Educación nombrará un/una
Inspector/a Coordinador/a a cada EOEP Específico.
Éstos realizarán al menos una sesión de seguimien-
to del Plan de Trabajo Anual al finalizar el primer y
el segundo trimestre y una sesión final de evaluación
en el mes de junio, que servirán para la elaboración
de la memoria final, para dicho seguimiento se ten-
drán en cuenta las actas de las reuniones que se ce-
lebren en los centros en los que se interviene y se con-
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siderarán propuestas de mejora, remitiendo final-
mente copia del acta de las sesiones trimestrales a es-
ta Dirección General.

Los EOEPs Específicos organizarán su trabajo de
modo que en las primeras y terceras semanas de ca-
da mes, la jornada semanal en la sede será el jueves
en horario de 9 a 14 horas para facilitar la coordina-
ción con otros EOEPs Específicos y con los de zo-
na. La modificación del Plan de Trabajo Anual a lo
largo del curso deberá ser autorizada por esta Dirección
General, teniendo conocimiento la Inspección de
Educación que, en su caso, podrá informar.

Al finalizar el curso escolar, cada EOEP Específico
realizará una Memoria Anual del Equipo, según mo-
delo del anexo 5, donde se evaluará el grado de cum-
plimiento de los objetivos y actuaciones expresados
en el Plan de Trabajo Anual y se recogerán las suge-
rencias de mejora para el mismo realizadas por los cen-
tros. Una copia de la Memoria General Anual será en-
tregada a esta Dirección General y otra al Inspector
coordinador del equipo antes del 1 de julio. Asimismo,
a cada Centro Ordinario de Integración Preferente y
a los Centros Ordinarios con Aula Enclave se les en-
tregará una copia de la memoria de los componentes
del Equipo Específico que inciden en el centro, para
su inclusión en la Memoria General Anual del mismo.

El Equipo Específico de Discapacidades Visuales
se regulará por lo dispuesto en la Comisión Técnica
para la materialización y seguimiento del convenio
de colaboración entre la ONCE y la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Un listado del material elaborado por los EOEPs
Específicos se remitirá a la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa para su posible
difusión por los medios que considere oportunos.

7. COORDINACIÓN ENTRE LOS EQUIPOS Y DE ÉSTOS
CON OTROS ORGANISMOS E INSTITUCIONES.

7.1. Coordinación con otros EOEPs Específicos:
la coordinación con otros Equipos Específicos pre-
vista, para la atención al alumnado con pluride-
ficiencias se realizará a través de los coordinadores.
Si se concluyera la necesidad de mantener coordinación
sistemática, ésta se llevará a cabo a través de los
profesionales directamente implicados, con conoci-
miento de los coordinadores de ambos equipos.

Cuando se trate de la valoración de alumnos con
plurideficiencias a petición de cualquier EOEPde Zona,
intervendrá en el proceso el EOEP Específico rela-
cionado con la discapacidad preponderante o que in-
cida mas significativamente en la respuesta educati-
va que requiera el/la alumno/a, pudiendo completarse
la valoración mediante la intervención de profesio-
nales pertenecientes a otros EOEPs Específicos.

7.2. Coordinación con profesores especialistas de
Centros Ordinarios de Integración Preferente: con el
fin de garantizar la coordinación entre cada EOEP
Específico y los profesores especialistas de los Centros
Ordinarios de Integración Preferente (por déficit
auditivo y por déficit motor), se llevará a cabo una
reunión mensual, cuyo contenido quedará expresa-
do en el plan de trabajo de ambos servicios y será re-
mitido a la Dirección General para su aprobación. Del
contenido de dichas reuniones se levantará acta y re-
lación de asistencia, remitiéndose ambas a la Dirección
General, estableciendo qué miembro del Equipo
Específico será el responsable del grupo.

7.3. Coordinación con otros organismos o insti-
tuciones: con el fin de garantizar la respuesta más ade-
cuada a los alumnos con necesidades educativas es-
peciales del ámbito de competencias de los EOEPs
Específicos, es indispensable la coordinación con
otros servicios educativos, sociales y sanitarios. Dicha
coordinación debe quedar garantizada para las si-
guientes situaciones:

a) Establecimiento de líneas consensuadas de in-
tervención educativa en el período de edad de 0 a 3
años de tal forma que al iniciarse la escolaridad en
centros de infantil no existan contradicciones meto-
dológicas que incidan en la evolución del alumno.

b) Recabar información sobre la población de 0 a
3 años con deficiencias propias de su ámbito de ac-
tuación y traslado de la misma al lugar donde se es-
colaricen dichos alumnos.

c) Realizar peticiones de estudio médico o reca-
bar información de servicios sanitarios relativa a tra-
tamiento farmacológico, uso y estado de prótesis,
movilidad y control postural, cuidados a tener en
cuenta en el contexto escolar, pronóstico médico ...

d) Conocer las prestaciones que desde servicios
sociales puedan beneficiar a los alumnos y sus familias
así como establecer líneas comunes de intervención
que faciliten la integración personal y social de los
mismos.

III.- ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y DE GESTIÓN.

De las reuniones de trabajo de los EOEPs de Zona
y Específicos, se levantará acta en la que se hará re-
ferencia a los asistentes, la fecha y hora de la sesión,
el orden del día de los temas tratados y los acuerdos
tomados. Al efecto, actuará como secretario un com-
ponente del equipo elegido entre ellos.

Cada EOEP contará con un libro de actas, un li-
bro de préstamo, un libro de registro de Informes
Psicopedagógicos/Dictámenes, un registro de in-
ventario del material que, también, se incorporará al
inventario del centro que actúe como sede económi-
ca y un registro de entradas y salidas de correspon-
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dencia. Los documentos emitidos por el EOEP que-
darán archivados en la sede del mismo.

Cada EOEP de Zona y Específicos remitirá a es-
ta Dirección General, en el momento que se deter-
mine el censo de informes con dictamen emitidos.
Asimismo los EOEPs Específicos remitirán un cen-
so actualizado de los alumnos de su ámbito de com-
petencias.

IV.- VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DELALUMNADO
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.

Para los aspectos relacionados con la valoración
y seguimiento de alumnos con necesidades educati-
vas especiales se estará a lo dispuesto en la Orden
de 7 de abril de 1997, por la que se regula el proce-
dimiento de realización de las adaptaciones curricu-
lares de centro y las individualizadas, en el marco de
la atención a la diversidad del alumnado de las en-
señanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma
Canaria y la de 9 de abril de 1997, sobre escolariza-
ción y recursos para alumnos/as con necesidades
educativas especiales por discapacidad derivada de
déficit, trastornos generalizados del desarrollo y
alumnos/as hospitalizados.

La elaboración del informe del alumnado con ne-
cesidades educativas especiales asociadas a condiciones
personales derivadas de déficit sensorial, motórico
o de trastornos generalizados del desarrollo, será
competencia de los EOEPs Específicos en colaboración
con los EOEPs de Zona. El informe psicopedagógi-
co será firmado por los componentes de ambos
Equipos que hayan intervenido en la valoración.

8. INFORME PSICOPEDAGÓGICO/DICTAMEN.

Siguiendo los apartados descritos en el artículo
39 y 41 de la Orden de 7 de abril de 1997, el In-
forme Psicopedagógico y su correspondiente Dic-
tamen han de seguir el procedimiento de tramita-
ción e incluir, de forma precisa y completa, al
menos, los apartados que aparecen en el capítulo
IV punto 8 de la Resolución de 24 de julio de 2000,
de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa por la que se dictan instrucciones de or-
ganización y funcionamiento de los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos de Zona
y Específicos durante el curso 2000/2001 (B.O.C.
de 21 de agosto de 2000).

V.- COORDINACIÓN.

9. COORDINACIÓN EN LOS EQUIPOS.

9.1. Cada Equipo tendrá un/a coordinador/a que
será elegido de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 17, apartados 1, 2 y 3, del Decreto 23/1995.
Además de lo establecido se remitirá la propuesta de
coordinador/a a esta Dirección General antes del 20

de septiembre, para proceder a su nombramiento.
Asimismo, esta Dirección General podrá revocar el
nombramiento del/de la coordinador/a del Equipo, a
propuesta razonada de la mayoría de sus miembros,
previa audiencia del interesado.

9.2. Además de las funciones señaladas en el
Decreto 23/1995, el coordinador del EOEP tendrá las
siguientes funciones:

a) Tramitar cualquier escrito y/o documentación
emitido desde el EOEP.

b) Dinamizar el trabajo interno del Equipo, y ve-
lar por su adecuado funcionamiento, siendo respon-
sable de que se levante acta de todas las reuniones
que celebre el Equipo.

c) Llevar un control de asistencia de los miembros
del Equipo, aquellos días que se reúnan en la sede
del mismo, remitiendo parte de faltas mensualmen-
te a la Inspección de Educación.

d) Coordinarse con la Inspección de Educación,
en aquellos aspectos que afecten al funcionamiento
del Equipo.

e) Garantizar las coordinaciones necesarias con los
servicios sociales y sanitarios de la zona, para hacer
posible la colaboración en la atención al alumnado
de su ámbito.

9.3. Relaciones entre diferentes EOEPs: las rela-
ciones que se necesiten establecer entre los diferen-
tes EOEPs de Zona deberán realizarse a través de los
Coordinadores de dichos Equipos, siendo necesaria
la autorización de la Dirección General cuando ello
suponga la celebración de reuniones no establecidas
en el Plan de Trabajo.

La coordinación entre los Equipos Específicos y
los de Zona se establecerá a través de los Coordinadores
de ambos Equipos, y a propuesta de cualquiera de ellos.

La intervención de los miembros de los EOEPs
Específicos en los centros deberá coordinarse con el
orientador/a asignado a dicho centro. Los EOEPs
Específicos utilizarán las horas complementarias del
profesorado de los centros para facilitar la coordinación
con los profesores.

Cuando una intervención conjunta del EOEP
Específico y de Zona haga necesaria la coordina-
ción sistemática, ésta se llevará a cabo por parte de
los profesionales implicados, debiendo estar infor-
mados los coordinadores de ambos Equipos.

10. COORDINACIÓN PROVINCIAL DE LOS EOEPs.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
23/1995, de 24 de febrero, existirá un/a Coordinador/a
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EOEPs para cada provincia. Sin perjuicio de las fun-
ciones generales atribuidas a los mismos, la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, a tra-
vés de dichos coordinadores provinciales, podrá con-
vocar a los coordinadores de los EOEPs de cada pro-
vincia a reuniones periódicas de coordinación con el
fin de realizar seguimientos del trabajo, intercambio
de información, propuestas de mejora, etc. Dicha
periodicidad será como mínimo trimestral.

VI.- JORNADA LABORAL, HORARIOS, PERMISOS Y
LICENCIAS.

11. JORNADA SEMANAL Y HORARIOS.

La jornada semanal de los componentes de los EOEPs
que sean funcionarios, será la misma que la del res-
to del funcionariado público.

La jornada semanal de los componentes de los EOEPs
que sea personal laboral será la establecida en el
Convenio Único del Personal Laboral al servicio de
la Comunidad Autónoma de Canarias de 28 de ene-
ro de 1992 (B.O.C. de 6 de febrero).

11.1. Los Coordinadores de los EOEPs podrán dis-
poner de dos jornadas completas cada mes, pre-
ferentemente los jueves, para realizar el trabajo que
como tal le corresponde. Los Coordinadores que in-
tervengan en Institutos de Enseñanza Secundaria y
Centros de Educación Obligatoria, de las dos jorna-
das completas una deberá coincidir con el tercer jue-
ves.

11.2. En los colegios de Educación Infantil y
Primaria de las 30 horas de trabajo en los centros se
detraerán dos horas para actividades de periodicidad
no fija. En el caso de los centros de Educación
Secundaria se estará a lo dispuesto en la Orden de
13 de agosto de 1998, por la que se aprueban las ins-
trucciones de organización y funcionamiento de los
Institutos de Educación Secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los orientadores que intervengan en Institutos de
Enseñanza Secundaria y Centros de Educación
Obligatoria se acogerán al horario del profesorado de
Enseñanza Secundaria.

Los orientadores de los Institutos de Educación
Secundaria tendrán 6 horas lectivas de docencia, si
son jefes de departamento y 9 si no lo son, desti-
nadas preferentemente a la impartición de materias
relacionadas con su especialidad. El resto de las ho-
ras se considerarán horas complementarias. En
aquellos institutos con más de mil alumnos las ho-
ras lectivas de docencia podrán ser sustituidas par-
cialmente o totalmente por otras relacionadas con
sus funciones, previa autorización de la Inspección
de Educación. Cuando compartan centro no impartirán
horas de docencia directa.

Los Jefes de Estudio en la elaboración de hora-
rios detraerán a los Psicólogos, Pedagogos y Profesores
de Psicología y Pedagogía de los Departamentos de
Orientación de los centros de Enseñanza Secundaria,
como horas complementarias, las correspondientes
a su permanencia en los EOEPs de Zona los prime-
ros jueves de cada mes. Los segundos mediante la pre-
sentación de la planificación trimestral de valora-
ciones, los terceros si son coordinadores de Equipos
y los cuartos mediante presentación de proyecto pre-
sentado a la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa.

11.3. En los planes de actuación los orientadores
que atiendan más de un centro quedarán garantiza-
da la atención semanal a los mismos, a excepción de
aquellos que, por el número de centros, unidades o
dispersión geográfica de éstos, requieran otro tipo de
periodicidad.

El orientador/a realizará la distribución horaria
del trabajo en sus centros de actuación atendiendo al
número de centros, unidades y dispersión geográfi-
ca de los mismos. El horario se unirá al plan de ac-
tuaciones y se entregará a todos los centros atendi-
dos.

En los centros de Enseñanza Secundaria se rea-
lizará una distribución horaria que permita la coor-
dinación de actuaciones del psicólogo/pedago-
go/profesor de la especialidad de psicología y
pedagogía del Departamento de Orientación con el
profesorado que sea preciso del centro. En los cen-
tros con turnos de clase de mañana y tarde, quedará
garantizada la atención y la orientación profesio-
nal de los/as alumnos/as del turno de tarde me-
diante la asistencia al centro al menos una vez por
semana en horario de tarde.

A los/as orientadores/as de Centros de Enseñanza
Secundaria no se les asignarán horas lectivas los jue-
ves. 

11.4. La distribución horaria del trabajo de los
Maestros Especialistas de Audición y Lenguaje y
Logopedas itinerantes se realizará en función de la
selección y priorización de centros y alumnos de
atención directa que se haya hecho. El horario esta-
rá adjunto al plan de actuaciones y se entregará a to-
dos los centros implicados.

11.5. La distribución horaria de los trabajadores
sociales de los EOEPs de Zona se realizará en fun-
ción del plan de actuaciones en los centros de su zo-
na, para lo que harán una previsión mensual de aten-
ción a éstos, que será presentada al Coordinador del
Equipo, así como a cada uno de los centros en que
intervengan.

11.6. Los componentes de los EOEPs Específicos
realizarán una planificación mensual de su traba-
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jo, desarrollándolo en la sede los jueves y el res-
to del tiempo será de atención directa a los cen-
tros, contemplando el horario establecido en los mis-
mos para coordinación con el profesorado y para
atención a padres y madres. El coordinador la en-
viará a sus respectivos inspectores coordinadores
de los EOEPs Específicos y a esta Dirección
General.

11.7. Para los aspectos relativos a jornada laboral
y horarios, no recogidos en este apartado, se estará
a lo dispuesto en la normativa por la que se aprue-
ban las instrucciones de organización y funciona-
miento de los centros dependientes de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

12. CONTROL DE PUNTUALIDAD Y DE ASISTENCIA,
PERMISOS Y LICENCIAS.

12.1. El control de puntualidad y asistencia, per-
misos y licencias de los componentes de los EOEPs
de Zona se realizará conforme a lo dispuesto en la
normativa por la que se aprueban las instrucciones
de organización y funcionamiento de los centros de-
pendientes de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

12.1.1. El control de puntualidad y asistencia en
la jornada del jueves y reuniones extraordinarias
autorizadas desde esta Dirección General, lo rea-
lizará el Coordinador del EOEP de Zona, que se ajus-
tará a lo previsto en dichas disposiciones en rela-
ción con el registro de incidencias, archivo y
comunicación a la Inspección de Educación. Los
psicólogos, pedagogos y psicopedagogos de cen-
tros de Enseñanza Secundaria presentarán men-
sualmente al Jefe de Estudios de su centro copia del
acta de asistencia a las reuniones del Equipo de Zona,
firmada por el Coordinador del mismo. Los orien-
tadores de Primaria presentarán la copia del acta en
el centro sede.

12.1.2. Cuando la asistencia a los centros de los com-
ponentes del Equipo de Zona y Específico sea sema-
nal o con periodicidad fija, éstos estarán incluidos en
el parte de faltas mensual del centro atendido.

12.1.3. Cuando la asistencia no sea de periodici-
dad fija, se incluirá un anexo con las hojas de justi-
ficación de desplazamientos al parte mensual de fal-
tas del centro sede, donde se relacionarán los días de
atención a otros centros y se justificará la misma con
la firma del director de los mismos. Este anexo se re-
mitirá a la Inspección de Educación junto con el par-
te mensual de faltas del centro sede. El mismo pro-
cedimiento será utilizado para el control de los
trabajadores sociales.

Para la justificación de la atención a centros re-
cogida en el párrafo anterior se utilizará la hoja de

justificación de desplazamientos recogida en el ane-
xo 6.

12.2. Los permisos que afecten a la jornada de tra-
bajo de los jueves serán concedidos por el/la
Coordinador/a del Equipo. Quedará constancia escrita
de la solicitud, con indicación expresa de la causa de
la misma, y del permiso firmado.

Los permisos de los Trabajadores Sociales po-
drán ser concedidos por el Director del centro que atien-
da ese día o por el coordinador del Equipo de Zona,
en función de lo recogido en el calendario de su Plan
de Actuaciones.

12.3. Cuando los permisos afecten a la atención
de más de un centro, los concederá el/la Director/a
del centro sede con el conocimiento del/de los
Director/es de los restantes centros de la zona de ac-
tuación.

12.4. El control de puntualidad y asistencia de los
componentes de los EOEPs Específicos será reali-
zado por el/la Coordinador/a del Equipo, que se
ajustará a lo previsto en las disposiciones citadas en
el apartado 11.7, en relación al registro de inciden-
cias, archivo y comunicación a la Inspección de
Educación.

12.5. Los componentes del Equipo Específico
presentarán justificación firmada por el Jefe de
Estudios, Director del centro o Coordinador/a del
EOEP de Zona, de las jornadas de trabajo que no se
desarrollen en la sede del mismo. Estas justificacio-
nes contendrán indicación expresa del horario de
permanencia y actividad realizada en los centros o
sedes de equipo, siendo presentadas al coordinador
de su equipo.

Los permisos de los componentes de los EOEPs
Específicos serán concedidos por el Coordinador del
mismo, dejando constancia escrita de la solicitud, con
indicación de la causa y el permiso firmado. Las li-
cencias serán visadas por el respectivo Inspector/a
Coordinador/a de cada Equipo Específico y conce-
didas por la autoridad competente, teniendo conoci-
miento la Coordinación Provincial de Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos, debien-
do garantizar, el/la Coordinador/a del equipo, la aten-
ción prevista en la planificación.

En materia de control de puntualidad y asistencia
del profesorado, así como de sustituciones, altas y ba-
jas, continuará siendo de aplicación el régimen pre-
visto en la Resolución de 2 de agosto de 1999, has-
ta tanto la Dirección General de Personal publique
la Resolución específica.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2001.- La
Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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A N E X O  1

A N E X O  1.1

EOEP: ...................................................................... CENTRO....................................................................................................... 
CURSO: ........................................................................................... FECHA: ................................................................................ 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN CENTROS

En .................................................................................................., a ............... de ................................. de ......

Vº.Bº.: del/de la Coordinador/a Firma del profesional
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A N E X O  1.2
APOYO LOGOPÉDICO.

- EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICO:

- CENTRO:

ANÁLISIS Y PRIORIZACIÓN DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS RELACIONADAS CON EL ÁREADE COMUNICACIÓN
Y LENGUAJE PROPUESTAS POR LAS COMISIONES DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA DE LA ZONA.

En .................................................................................................., a ............... de ................................. de ......

Vº.Bº.: del/de la Coordinador/a Firma de los profesionales

A N E X O  1.3

EOEP: .................................................................. CENTRO: ...............................................................................................................

En .................................................................................................., a ............... de ................................. de ......

Vº.Bº.: del/de la Coordinador/a Firma del Profesional

*En las acciones conjuntas especificar qué profesionales y/o familiares intervienen
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A N E X O  1.4

EOEP: .................................................................. CENTRO: ...............................................................................................................

En .................................................................................................., a ............... de ................................. de ......

Vº.Bº.: Coordinador/a Firma del profesional
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A N E X O  1.5

APOYO LOGOPÉDICO.

EOEP: .....................................................................................................................................................................................................

CENTRO: ..................................................................................................................................................................................................

Referentes de Evaluación o Aprendizajes adquiridos.

PROGRAMACIÓN DE MEDIDAS ADOPTADAS:

En .................................................................................................., a ............... de ................................. de ......

Firma del profesional
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A N E X O  1.6

APOYO LOGOPÉDICO.

ORGANIZACIÓN DE ACTUACIONES

En .................................................................................................., a ............... de ................................. de ......

Firma del profesional

*Especificar si es en aula o en el gabinete.
**Especificar si es individual o en grupos.



A N E X O  2

GUIÓN PARA LA MEMORIA GENERAL ANUAL DE
LOS EOEPs DE ZONA.

0.- INTRODUCCIÓN.

1.- VALORACIÓN DEL GRADO DE CONSECUCIÓN DE
LOS OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE TRABAJO.
MODIFICACIONES EFECTUADAS ALO LARGO DEL CUR-
SO.

2.- ACTUACIONES EN CENTROS: valoraciones y
propuestas de mejora.

2.1. Adecuación de los criterios prioritarios de in-
tervención, así como de la priorización de las actua-
ciones en los centros (orientadores, especialistas en
audición y lenguaje/logopedas y trabajadora social). 

2.2. Actuaciones conjuntas (en valoraciones, pro-
gramas de intervención, otras).

2.3. Coordinaciones (de distritos, con C.C.P., equi-
pos directivos, profesorado de P.T., equipos educa-
tivos ...).

2.3.1. Conjuntas.

2.3.2. Individuales.

2.4. Actuaciones individuales (ANEXO).

Aquí se incluirán las actuaciones de los compo-
nentes de los equipos, de los departamentos de orien-
tación de los IES, de los psicólogos de C.E.E.E.

3.- ACTUACIONES EN CENTROS NO ASIGNADOS:
valoración y propuestas de mejora.

3.1. De las planificaciones trimestrales.

3.2. De las valoraciones de alumnos con N.E.E.
de centros concertados y privados.

4.- COORDINACIONES: valoración y propuestas de
mejora.

4.1. Valoración del funcionamiento interno del
equipo (distribución del tiempo y tareas, asistencia,
normas de funcionamiento, participación, toma de de-
cisiones ...).

4.2. Especialistas en audición y lenguaje. Se pre-
sentará una valoración de las reuniones celebradas.

4.3. Trabajadores/as sociales. Se presentará una va-
loración de las reuniones celebradas.

4.4. Psicólogos/as de Centros E.E.E. Se presen-
tará una valoración de las reuniones celebradas.

4.5. Con otros EOEPs, de zona y específicos.

4.6. Otros:

4.6.1. Inspección.

4.6.2. CEP.

4.6.3. D.G.O.I.E.

4.6.4. Otros servicios: Salud Mental, Servicios
Sociales.

5.- FORMACIÓN: valoración y propuestas de me-
jora.

5.1. Formación externa.

5.2. Formación interna.

6.- OTROS ASPECTOS.

7.- DOCUMENTOS/ANEXOS:

7.1. Relación de alumnos/as con informe y dicta-
men, ciclo/etapa que cursa, significatividad del cu-
rrículo, modalidad de escolarización propuesta.

7.2. Otros.
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A N E X O  5

GUIÓN PARA LA MEMORIA GENERAL ANUAL DE
LOS EOEPs ESPECÍFICOS.

0.- INTRODUCCIÓN.

1.- VALORACIÓN DEL GRADO DE DESARROLLO DE
LAS FUNCIONES GENERALES. MODIFICACIONES EFEC-
TUADAS AL PLAN DE TRABAJO A LO LARGO DEL CUR-
SO.

2.- ACTUACIONES DEL EQUIPO: valoraciones y pro-
puestas de mejora.

2.1. Actuaciones prioritarias.

3.- ACTUACIONES EN CENTROS:

3.1. EN CENTROS ORDINARIOS (Actuaciones con-
juntas e individuales).

3.2. EN CENTROS ORDINARIOS DE INTEGRACIÓN
PREFERENTE Y EN CENTROS ORDINARIOS CON AULAS
ENCLAVE:

- Actuaciones individuales (según Plan de Trabajo
individual presentado a los centros).

- Actuaciones conjuntas.

4.- ACTUACIONES EN CENTROS NO ASIGNADOS:
valoración y propuestas de mejora.

- De las valoraciones de alumnos con N.E.E. de
centros concertados y privados.

5.- COORDINACIONES: valoración y propuestas de
mejora.

5.1. Valoración del funcionamiento interno del
equipo (distribución del tiempo y tareas, asistencia,
normas de funcionamiento, participación, toma de
decisiones ...).

5.2. Especialistas en audición y lenguaje. Se pre-
sentará una valoración de las reuniones celebradas.

5.3. Trabajadores/as sociales. Se presentará una va-
loración de las reuniones celebradas.

5.4. Con otros EOEPs, de zona y específicos.

5.5. Orientador/a de centro.

5.6. Profesorado/Centros.

5.7. Alumnado.

5.8. Familias.

5.9. Otros:

- Inspección.

- D.G.O.I.E.

- Otros servicios: Hospital, Salud Mental, Servicios
Sociales.

6.- RELACIÓN NOMINAL DE ALUMNOS/AS ATENDI-
DOS, ESPECIFICANDO:

6.1. Anexo: centro, fecha de nacimiento, ciclo y
etapa que cursa, valoración, seguimientos, asesora-
miento (profesorado, centro, familia, EOEPs).

6.2. Anexo: relación de alumnos/as de nueva va-
loración en el presente curso.

6.3. Anexo: relación de alumnos/as pendientes de
valoración, haciendo constar la fecha de solicitud, cen-
tro donde se encuentra escolarizado/a y persona o equi-
po que lo remite.

6.4. Anexo: relación de alumnos/as que disponen
de informe y dictamen, ciclo/etapa que cursa, signi-
ficatividad del currículo y modalidad de escolariza-
ción propuesta.

7.- FORMACIÓN: valoración y propuesta de mejo-
ra.

7.1. Formación externa.

7.2. Formación interna.

8.- ELABORACIÓN DE RECURSOS: valoración y pro-
puestas de mejora.

9.- OTROS ASPECTOS DE INTERÉS.

10.- OTROS DOCUMENTOS/ANEXOS.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

1250 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
26 de julio de 2001, del Director, por la que
se delega en la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, la
competencia para el reingreso al servicio ac-
tivo del personal estatutario adscrito a las
distintas Direcciones Gerencias, Gerencias
de Atención Primaria y Gerencias de Servicios
Sanitarios.

Es competencia del Director del Servicio Canario
de la Salud el dictar las Resoluciones de reingreso al
servicio activo del personal estatutario adscrito a las
distintas Gerencias que conforman parte del organi-
grama del Servicio Canario de la Salud.

Resulta que siendo la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud el órga-
no administrativo específicamente encargado de la
gestión en materia de personal dentro del citado
Servicio y por razones de economía, celeridad y efi-
cacia resulta procedente delegar el ejercicio de esta
competencia en la citada Dirección General.

Por todo ello y teniendo en cuenta lo preceptuado
en el artº. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas Canarias, en re-
lación con las funciones que este órgano central tie-
ne atribuidas en los artículos 60.k) de la Ley 11/1994,
de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria Canaria y
9.2.e), i) y f) del Decreto 32/1995, de 24 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Servicio Canario
de la Salud.

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Dirección General de
Recursos Humanos del Canario de la Salud el ejer-
cicio de la competencia del reingreso al servicio ac-
tivo con carácter provisional así como el reingreso
al servicio activo proveniente de situaciones admi-
nistrativas que conlleven reserva de plaza del perso-
nal estatutario adscrito a las distintas Direcciones
Gerencias, Gerencias de Atención Primaria y Gerencias
de Servicios Sanitarios.
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A N E X O  6

JUSTIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN A CENTROS Y DESPLAZAMIENTOS
EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICOS (EOEPs)

EOEP DE ZONA....................................................................................................................................., TELÉFONO ....................................... 
EOEP ESPECÍFICO ................................................................................................................................, TELÉFONO ....................................... 
CENTRO SEDE ......................................................................................................................................, TELÉFONO ....................................... 
LOCALIDAD ...................................................................................................................................................................................................................... 
CENTRO VISITADO .................................................................................................................................................................................. 
MOTIVO DE LAVISITA .........................................................................................................................................................................
HORARIO DE PERMANENCIA EN EL CENTRO ............................................................................................................................

FECHA: DÍA ....................................................., MES ..........................................................., AÑO ................................................

EL/LA PROFESIONAL EL/LA DIRECTOR/A

SELLO DEL CENTRO

Fdo.: ............................ Fdo.: ............................



Segundo.- Las resoluciones administrativas que se
adopten por delegación indicarán expresamente es-
ta circunstancia y se considerarán dictadas por el ór-
gano delegante.

Tercero.- La delegación será revocable en cualquier
momento por el órgano que la haya conferido, pu-
diendo avocarse el conocimiento de un asunto cuan-
do circunstancias de índole técnica, económica, so-
cial, jurídica o territorial lo hagan conveniente. En
todo caso, la avocación se realizará mediante acuer-
do motivado.

Cuarto.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Quinto.- La presente Resolución surtirá efectos a
partir del día siguiente a la publicación de la misma
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de julio de
2001.- El Director, Antonio Cabrera de León.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

3132 Dirección General de Tecnologías de la Infor-
mación.- Anuncio de 22 de agosto de 2001, por
el que se corrigen errores en el texto del su-
mario del anuncio de 13 de agosto de 2001,
que convoca concurso público del expte. nº
SM015/2001 (B.O.C. nº 111, de 22.8.01).

Advertido error en el texto del sumario del anun-
cio de 13 de agosto de 2001, de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, por el que se
convoca concurso público del suministro de comu-
nicaciones para la red corporativa, mediante sistema
de concurso, procedimiento abierto, expediente nº
SM015/2001 (B.O.C. nº 111, de 22.8.01), a continuación
se transcribe la oportuna corrección.

a) Donde dice:

Sumario: Anuncio de 13 de agosto de 2001, por
el que se convoca concurso público del suministro
de comunicaciones para la red corporativa, median-
te sistema de concurso, procedimiento abierto.- Expte.
nº SM015/2001.

b) Debe decir:

Sumario: Anuncio de 13 de agosto de 2001, de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
por el que se convoca concurso público para el su-
ministro con instalación de diverso equipamiento in-
formático, en arrendamiento, con opción de com-
pra, por el sistema de concurso, procedimiento abierto.
Expte. nº SM015/2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2001.-
El Director General de Tecnologías de la Información,
Gabino Padrón Morales.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3133 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 6 de agosto de 2001, relativa al concurso,
procedimiento abierto, del servicio de mante-
nimiento de la gestión de personal docente, en
la Dirección General de Personal y Direcciones
Territoriales de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.- Expte. nº 01/22.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 01/22.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de la gestión de personal docente en la Dirección General
de Personal y Direcciones Territoriales de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: en las dependencias de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en Las
Palmas de Gran Canarias y en Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo de ejecución: será de veinticuatro meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 60.000.000 de pesetas (360.607,26
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: será de 1.200.000 pesetas (7.212,15
euros) equivalente al 2% del presupuesto de lici-
tación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación, y en la página web del
Gobierno de Canarias http://pliegos.gobiernodeca-
narias.org/ 

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupo, subgrupo, y categoría): gru-
po III, subgrupo 3, categoría B.

b) Otros requisitos: los previstos en la Cláusula 13
del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del día 10 de septiembre de 2001. 

b) Documentación a presentar: la prevista en la
Cláusula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día hábil siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHADE ENVÍO DELANUNCIO AL “DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS”.

El 6 de agosto de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3134 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 30 de julio de 2001, re-
lativa a la contratación por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto, tramitación
ordinaria, del suministro de adquisiciones va-
rias.- Exptes. nº 2001-7-42; 2001-7-43.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.
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c) Número de expediente: 2001-7-42; 2001-7-43.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de:

Expediente nº 2001-7-0042: adquisición de di-
versos tipos de instrumental para ginecología.

Expediente nº 2001-7-0043: adquisición de un
ventilador para anestesia con monitorización hemo-
dinámica y respiratoria incorporada.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de entrega: los bienes objeto del sumi-
nistro serán entregados en el lugar señalado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

Expediente nº 2001-7-0042: Total: 3.269.913 pe-
setas (19.652,57 euros).

Distribuido en la siguiente anualidad y programa:

Año 2001 412F: 3.269.913 pesetas (19.652,57
euros).

Expediente nº 2001-7-0043: Total: 7.500.000 pe-
setas (45.075,91 euros).

Distribuido en la siguiente anualidad y programa:

Año 2001R 412C: 7.500.000 pesetas (45.075,91
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: el 4% del importe de adjudicación del
lote o lotes adjudicados por cada programa.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (Copimax
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (Callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600 (Fuerteventura).

e) Teléfono: (928) 851916.

f) Fax: (928) 851018.

g) E-mail: acurgue@gobiernodecanarias.org

h) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del decimoquinto
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de Dirección del Hospital
General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600 (Fuerteventura).

4º) Teléfono: (928) 862020. Fax: (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.
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c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600 (Fuerteventura).

d) Fecha:

- Si los licitadores no enviasen comunicación den-
tro del período de presentación de proposiciones de
remisión de las mismas por correo, el día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
las proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación
a las 11,00 horas al objeto de examinar la documen-
tación presentada por los licitadores en los sobres nú-
meros 1 y 3.

Si no existen subsanaciones que realizar, acto se-
guido se procederá a la apertura de las proposicio-
nes económicas, si el mencionado día fuera sába-
do o festivo, se prorrogará automáticamente al
primer día hábil siguiente. En el caso de que exis-
tieran subsanaciones la apertura de las proposicio-
nes se pospondrá al quinto día natural siguiente al
plazo de finalización de presentación de las pro-
posiciones, si el mencionado día fuera sábado o fes-
tivo, se prorrogará automáticamente al primer día
hábil siguiente.

- Si los licitadores envían comunicación al órga-
no de contratación de envío de proposiciones por
correos, el undécimo día natural siguiente al plazo
de finalización de presentación de las proposicio-
nes, se reunirá la Mesa de Contratación a las 11,00
horas al objeto de examinar la documentación pre-
sentada por los licitadores en los sobres números 1
y 3. Si no existen subsanaciones que realizar, acto se-
guido se procederá a la apertura de las proposicio-
nes económicas, si el mencionado día fuera sábado
o festivo, se prorrogará automáticamente al primer
día hábil siguiente.

En el caso de que existieran subsanaciones la
apertura de las proposiciones económicas se pos-
pondrá al decimosexto día natural siguiente al plazo
de finalización de presentación de las proposicio-
nes, si el mencionado día fuera sábado o festivo se
prorrogará automáticamente al primer día hábil si-
guiente.

e) Hora: las 12,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura. Teléfono: (928)
862027. Fax: (928) 862136.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Puerto del Rosario, a 30 de julio de 2001.- La Gerente
de Servicios Sanitarios, Susana Barbosa Ramírez.

3135 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 1 de agosto de 2001,
por la que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente, pa-
ra la contratación de la obra de construcción
de la obra complementaria a la nave de al-
macenamiento.- Expte. nº 2001-5-0001. 

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.

c) Número de expediente: 2001-5-0001.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de la obra
de construcción de la obra complementaria a la na-
ve de almacenamiento.

b) Lugar de ejecución: Hospital General de
Fuerteventura.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
asciende a la cantidad de veinticinco millones nove-
cientas treinta y cinco mil doscientas cincuenta y
tres (25.935.253) pesetas (155.874,00 euros).
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Distribuidas en las siguientes anualidades:

Año 2001: 25.935.253 pesetas (155.874,00 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2 por 100 del presupuesto de lici-
tación.

Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudica-
ción.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (Copimax
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (Callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600 (Fuerteventura).

e) Teléfono: (928) 851916.

f) Fax: (928) 851018.

g) E-mail: acurgue@gobiernodecanarias.org

h) Fecha límite de obtención de documentación:
a partir del día siguiente a esta publicación y hasta
el día en que finalice el plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio de Suministro de la Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600 (Fuerteventura).

d) Teléfono: (928) 862027. 

e) Fax: (928) 862136.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo: C; subgrupo: 1 al 9; ca-
tegoría: c.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del octavo
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de Dirección del Hospital
General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, Km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600 (Fuerteventura).

4º) Teléfono: (928) 862020. Fax: (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 45 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600 (Fuerteventura).

d) Fecha: la apertura de las ofertas se realizará el
décimo octavo día natural siguiente al plazo de fi-
nalización de presentación de las proposiciones, si el
mencionado día fuera sábado o festivo, se prorroga-
rá automáticamente al primer día hábil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura. Teléfono (928)
862027. Fax (928) 862136.
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12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Puerto del Rosario, a 1 de agosto de 2001.- La Gerente
de Servicios Sanitarios, Susana Barbosa Ramírez.

3136 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 3 de agosto de 2001, relati-
va a la contratación del suministro de mate-
rial necesario para la realización de técnicas
analíticas (gasometrías) con destino al Hospital
General de Lanzarote, mediante concurso pú-
blico, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente.- Expte. nº C.P. SUM-18/01.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-18/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: suministro de material necesario
para realización de técnicas analíticas (gasometrías).

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanzarote.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 3.500.000 pesetas (21.035,42 euros)
distribuido en las siguientes anualidades:

Año 2001: 1.666.667 pesetas (10.016,87 euros).

Año 2002: 1.833.333 pesetas (11.018,55 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del Presupuesto de licitación del
lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de S.S. Área de Salud de
Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, Km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595080.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org

g) Los pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimotercer día natu-
ral, contado desde la fecha de publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimotercer día natural contado desde la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios Área
de Salud de Lanzarote. Registro General.
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2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, Km
1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios Área
de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, Km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de documentación general y téc-
nica, el undécimo día natural siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones.
Si el día de la apertura fuese sábado o festivo, se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil.

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 3 de agosto de 2001.- El Gerente de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote,
Juan José García Hernández.

3137 Servicio Canario de la Salud. Gerencia del
Complejo Hospitalario Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 1 de agosto de 2001, por el que se
convoca concurso público para la contratación
del servicio de gestión y eliminación de resi-
duos sanitarios de riesgo o específicos, para
el Complejo Hospitalario Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Expte. nº CP-AG 9/01.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Complejo Hospitalario “Nuestra
Señora de Candelaria-Ofra”, del Área de Salud de
Tenerife.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Asuntos Generales.

c) Número de expediente: CP-AG 9/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicios de gestión y
eliminación de residuos sanitarios de riesgo o espe-
cíficos, para el Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El importe de licitación es de 40.415.000 pesetas
(242.899,04 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: los licitadores deberán constituir ga-
rantía provisional por importe equivalente al 2 por
100 del presupuesto de licitación, cuyo importe as-
ciende a la cantidad de 1.616.600 pesetas (9.715,96
euros) la adjudicación del presente concurso queda
condicionada a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en los ejercicios económicos de 2001 y 2002.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: Carretera del Rosario, nº 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.
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d) Teléfono: (922) 602330.

e) Telefax: (922) 602362.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: al término de ocho días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Para ser licitador del presente contrato se precisa
la siguiente clasificación: grupo III, subgrupo 8, ca-
tegoría b.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Plazo: el plazo de recepción de ofertas será a
las 13 horas del día octavo a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la indicada en la
cláusula nº 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

d) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en la 1ª
planta del Edificio de Traumatología.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, nº 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la 10ª planta del Edificio
de Traumatología.

b) Domicilio: Carretera del Rosario, nº 145.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife-38010.

d) Fecha: la Mesa de Contratación, se reunirá al
día siguiente de la fecha de finalización de presen-
tación de ofertas. En el caso de que existieran pro-
posiciones enviadas por correo la Mesa se reunirá el
undécimo día natural siguiente al plazo de finaliza-
ción de presentación de ofertas y a la misma hora. Si
el día de la apertura de proposiciones es sábado o día
festivo el plazo se prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 Documentación
General y procederá a la apertura del sobre nº 3 pre-
sentado por los licitadores, y si se observasen defectos
materiales en la documentación presentada, podrá con-
ceder, si lo estimara conveniente un plazo no supe-
rior a tres días para que el licitador los subsane.
Ahora bien, si la documentación contuviese defec-
tos sustanciales o deficiencias materiales no subsa-
nables, se rechazará la proposición.

La oferta económica (sobre nº 2) se abrirá al cuar-
to día natural siguiente a la apertura de la general.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Asuntos Generales
del Complejo Hospitalario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia, por una sola vez correrán
por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2001.-
El Director Gerente, Francisco de Paula Rodríguez
Perera.

3138 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 2 de agosto de 2001, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la adquisición de torre artros-
copia.- Expte. nº 2001-1-15.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud
de Tenerife de la Consejería de Sanidad y Consumo
anuncia concurso público, procedimiento abierto,
expediente C.P.SCT-2001-1-15 para la adquisición de
torre artroscopia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C.P.SCT 2001-1-15.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el señalado anteriormente.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

d) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

CP.SCT-2001-1-15 por un importe total de 15.470.000
pesetas (92.976,58 euros).

Provisional: no tiene. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.
Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Complejo Hospitalario Nuestra
Señora de Candelaria, Suministros, 10ª planta, Edificio
de Traumatología, Carretera del Rosario, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Teléfono: (922) 602124, (922) 602207.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el vigési-
mo día contado desde el siguente a la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra-Registro General, 1ª planta,
Centro de Traumatología y Rehabilitación.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, s/n.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatología.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: Documentación general y técnica y de
Proposición económica: la Mesa de Contratación se
reunirá el tercer día natural siguiente al de la termi-
nación del plazo de presentación de proposiciones.
En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo, y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres números 1 y 3. En el
caso de que no se observarán defectos materiales o
los apreciados no fueran subsanables, se procederá
en el mismo acto a la apertura del sobre nº 2 Proposición
económica.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición tendrá lugar el
quinto día natural siguiente al de la apertura de la
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Documentación general y técnica en el mismo lugar
y hora fijados anteriormente.

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente. 

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Suministros del Hospital Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edificio de
Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2001.-
El Director Gerente, p.s., la Directora Médica, María
Isabel Aguilar Santana.

Otros anuncios

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

3139 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Anuncio
de 6 de julio de 2001, por el que se notifican
Resoluciones de liquidaciones de intereses de
demora referente a expedientes de aplaza-
miento/fraccionamiento de pago. 

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces y siendo la
misma obligatoria a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, se rea-
liza la siguiente notificación:

SUJETO PASIVO: Promogarden, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B-35.066.497.
EXPTE.: 2000/00041.
IMPORTE PESETAS: 14.544.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de notificación
de resoluciones, intentada la notificación personal de
la Resolución arriba mencionada sin que se haya po-
dido realizar al no ser localizado su destinatario, se
cita al mismo para que en el plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente a aquel en que se publi-
que este anuncio, comparezca, bien personalmente,
bien mediante representante, en las dependencias de
la Tesorería Territorial de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondiente a su último do-
micilio conocido.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, Tesorería Territorial de Las
Palmas, Franchy Roca, 12-14, 1º, Las Palmas de
Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

3140 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Anuncio
de 6 de julio de 2001, por el que se notifican
requerimientos de aplazamiento/fracciona-
miento de pago.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces y siendo la
misma obligatoria a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se rea-
liza la siguiente notificación:
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De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de notificación
de resoluciones, intentada la notificación personal de
la Resolución mencionada sin que se haya podido rea-
lizar al no ser localizado su destinatario, se cita al mis-
mo para que en el plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente a aquel en que se publique este
anuncio, comparezca, bien personalmente, bien me-
diante representante, en las dependencias de la
Tesorería Territorial de Las Palmas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio correspondien-
te a su último domicilio conocido.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, Tesorería Territorial de Las
Palmas, Franchy Roca, 12-14, 1º, Las Palmas de
Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

3141 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Anuncio
de 6 de julio de 2001, por el que se notifica
las Resoluciones de aplazamiento/fracciona-
miento de pago. 

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces y siendo la
misma obligatoria a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se rea-
liza la siguiente notificación:

SUJETO PASIVO: Segic Lanzarote, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B-35.628.353. 
EXPTE.: 2001/00152.
TIPO RESOLUCIÓN: aprobatoria.

SUJETO PASIVO: Pedro Ducoure Santaella.
N.I.F./C.I.F.: 42.523.522-H. 
EXPTE.: FV0100018.
TIPO RESOLUCIÓN: aprobatoria.

SUJETO PASIVO: Isidora Suárez Rodríguez.
N.I.F./C.I.F.: 43.274.954-V. 
EXPTE.: 2001/00004.
TIPO RESOLUCIÓN: calendario pro.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de notificación
de resoluciones, intentada la notificación personal de
la Resolución mencionada sin que se haya podido rea-
lizar al no ser localizado su destinatario, se cita al mis-
mo para que en el plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente a aquel en que se publique este

anuncio, comparezca, bien personalmente, bien me-
diante representante, en las dependencias de la
Tesorería Territorial de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondiente a su último do-
micilio conocido.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, Tesorería Territorial de Las
Palmas, Franchy Roca, 12-14, 1º, Las Palmas de
Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

3142 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 10 de julio de 2001, relativo a las
citaciones a efectos de notificar los embargos
de los sueldos, salarios y/o pensiones realizados
por este Órgano de recaudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal de las diligencias por las que
se realizan los embargos de los sueldos, salarios y/o
pensiones que estén percibiendo, sin que se haya po-
dido realizar al no habérseles localizado, se les cita
para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las sedes de las Tesorerías Territoriales
o Administraciones Tributarias Insulares de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. D. Antonio F. Ramos Afonso, con N.I.F.
42.034.092 M. Nº de procedimiento: 95/08004 (021).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

2. D. Antonio Manuel Castillo Felipe, con N.I.F.
42.160.323 N. Nº de procedimiento: 95/09980 (014).
Lugar de comparecencia: Administración Tributaria
de La Palma, sita en Carretera de Bajamar, Edificio
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

3. D. Ruyman Negrín Barrera, con N.I.F. 78.696.991
F. Nº de procedimiento: 95/10155 (006). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

13640 Boletín Oficial de Canarias núm. 113, lunes 27 de agosto de 2001



4. D. Joaquín Cejas Britos, con N.I.F. 41.916.831
K. Nº de procedimiento: 96/04499 (016). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

5. D. Francisco Manuel Martín León, con N.I.F.
42.070.271 M. Nº de procedimiento: 97/00156 (014).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

6. Dña. María Jesús Morales Rodríguez, con N.I.F.
43.788.694 Y. Nº de procedimiento: 97/01470 (012).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

7. D. Manuel Jaime Delgado Dorta, con N.I.F.
78.406.065 P. Nº de procedimiento: 98/01320 (011).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

8. D. Asencio Miguel Alemán Suárez, con N.I.F.
41.935.349 R. Nº de procedimiento: 99/01915 (008).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

9. D. Allan Richard Laufer, con N.I.E. X0354537S.
Nº de procedimiento: 00/01577 (003). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

10. D. Ramón R. Díaz Rivera, con N.I.F. 42.042.542
Z. Nº de procedimiento: 00/02828 (003). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

11. D. Miguel Ángel González González, con
N.I.F. 43.776.219 C. Nº de procedimiento: 01/00046
(003). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

12. D. Juan José Sedeno Hernández, con N.I.F.
42.049.424 L. Nº de procedimiento: 01/00381 (001).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

13. Dña. Marta Carmen García Cami, con N.I.F.
43.790.227 K. Nº de procedimiento: 01/00865 (002).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz Tenerife, a 10 de julio de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

3143 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 10 de julio de 2001, relativo a las
citaciones a efectos de notificar los mandamientos
de captura, depósito y precinto de vehículos
embargados realizados por este Órgano de
recaudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación con
los procedimientos administrativos de apremio trami-
tados por esta Tesorería Territorial contra los deudores
que aquí se relacionan, intentada dos veces la notifi-
cación personal de los mandamientos de captura, de-
pósito y precinto de los vehículos que le han sido em-
bargados, sin que se haya podido realizar al no habérseles
localizado, se les cita para que en el plazo de diez dí-
as, contados a partir del siguiente a aquel en que se pu-
blique este anuncio, comparezcan, bien personalmen-
te, bien mediante representante, en las sedes de las
Tesorerías Territoriales o Administraciones Tributarias
Insulares de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio correspondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. Elecmo Asesoramiento y Gestión Informática,
S.A., con C.I.F. A35097120. Nº de procedimiento:
93/01159. Lugar de comparecencia: Administración
Tributaria de Lanzarote sita en Plaza de La Constitución,
13, 1º, Arrecife (Lanzarote).

2. D. Rogelio Arturo Porrero Alfaro, con N.I.F.
09.361.744 P. Nº de procedimiento: 97/01343. Lugar
de comparecencia: Administración Tributaria de El Hierro,
sita en Doctor Quintero, 10. Valverde (El Hierro).

3. D. Tahir Nawaz Khan, con N.I.E. X0656167T.
Nº de procedimiento: 98/00966. Lugar de compare-
cencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife,
sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de
Tenerife.

4. South Spain Food, S.L. (comercio mayorista pes-
cados, frutas y verduras), con C.I.F. B35376391. Nº
de procedimiento: 98/01140. Lugar de comparecen-
cia: Tesorería Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria sita en Tomás Miller, 38, 4º, Las Palmas de
Gran Canaria.

Santa Cruz Tenerife, a 10 de julio de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

3144 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 10 de julio de 2001, relativo a di-
ligencias de embargo de sueldos, salarios y pen-
siones a efectos de notificación realizados por
este Órgano de recaudación.
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No habiendo resultado posible la notificación per-
sonal de las diligencias de embargo de sueldos, sa-
larios y pensiones, acordamos su publicación en las
condiciones previstas en los artículos 105.6 de la
Ley General Tributaria y 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que los
interesados puedan comparecer, bien personalmen-
te, bien mediante representante, en las sedes de las
Tesorerías Territoriales o Administraciones Tributarias
Insulares de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido, a efectos de notificación. Si transcurridos
diez días desde la fecha de publicación de este anun-
cio los interesados no se personaren se les tendrá por
notificado a todos los efectos. 

1. Diligencia de embargo número 008.

Nombre y N.I.F. del deudor: Manuel Abelardo
Savoie Hernández. 42047777M.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Vicente
Jaime Nieto Olano. 34920122G.

Número del expediente administrativo de apremio:
1996/05855.

Fecha de la diligencia de embargo: 18 de mayo de
2001.

Datos e importe de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 16.298 pese-
tas.

Intereses de demora: 4.640 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 20.938 pesetas.

Texto íntegro de las diligencias de embargo:

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el
artículo 108 del Reglamento General de Recaudación
sin que se haya realizado el ingreso de las deudas
que se detallan y en cumplimiento de la providen-
cia por la que se ordena el embargo de bienes y de-
rechos del deudor en cantidad suficiente para cu-
brir el importe del crédito perseguido, el recargo,
intereses y costas que se hayan causado o causen
en cada uno de sus expedientes administrativos de
apremio, se acuerda el embargo de los sueldos, sa-
larios y pensiones que perciben o pudieren perci-
bir los deudores citados.

Estos embargos deberán practicarse de acuerdo con
lo previsto en el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, según el cual:

El embargo de sueldos, salarios y pensiones deberá
practicarse de acuerdo con lo previsto en el artículo
607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que dice:

1.- Es inembargable el salario, sueldo, pensión,
retribución o su equivalente, que no exceda de la
cuantía señalada para el salario mínimo interpro-
fesional.

2.- Los salarios, sueldos, jornales, retribuciones o
pensiones que sean superiores al salario mínimo in-
terprofesional se embargarán conforme a esta escala.

1. Para la primera cuantía adicional hasta la que
suponga el importe del doble del salario mínimo in-
terprofesional, el 30%.

2. Para la cuantía adicional hasta el importe equi-
valente a un tercer salario mínimo interprofesional,
el 50%.

3. para la cuantía adicional hasta el importe equi-
valente a un cuarto salario mínimo interprofesional,
el 60%.

4. Para la cuantía adicional hasta el importe equi-
valente a un quinto salario interprofesional, el 75%.

5. Para cualquier cantidad que exceda de la ante-
rior cuantía, el 90%.

3.- Si el ejecutado es beneficiario de más de una
percepción, se acumularán todas ellas para deducir
una sola vez la parte inembargable. Igualmente se-
rán acumulables los salarios, sueldos y pensiones, re-
tribuciones o equivalentes de los cónyuges cuando
el régimen económico que les rija no sea el de sepa-
ración de bienes y rentas de toda clase, circunstan-
cia que habrán de acreditar.

4.- En atención a las cargas familiares del ejecu-
tado, se podrá aplicar una rebaja de entre un 10 a un
15% en los porcentajes establecidos en los números
1, 2, 3 y 4 del apartado 2 del presente artículo.

5.- Si los salarios, sueldos, pensiones o retribuciones
estuvieron gravados con descuentos permanentes o
transitorios de carácter público, en razón de la legislación
fiscal, tributaria o de Seguridad Social, la cantidad
líquida que percibiera el ejecutado, deducidos éstos,
será la que sirva de tipo para regular el embargo.

6.- Los anteriores apartados de este artículo serán
de aplicación a los ingresos procedentes de actividades
profesionales y mercantiles autónomas.

Recursos:

Contra este embargo se podrán interponer los re-
cursos siguientes:
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1.- Recurso de reposición, en el plazo de quince
días y ante la Sra. Tesorera Territorial de Santa Cruz
de Tenerife.

2.- O reclamación económica-administrativa, en
el plazo de quince días y ante los órganos siguientes:

a) Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Canarias, sala desconcentrada de Santa Cruz de
Tenerife, siempre y cuando las deudas no sean por
tributos cedidos.

b) Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, hasta tanto no se creen las Juntas de
Hacienda a las que se refieren los apartados b) y c)
del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda de Canarias, siempre y cuan-
do las deudas lo sean por tributos propios y deriva-
dos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

c) En el caso de que las deudas sean por los con-
ceptos expresados en los apartados a) y b), se debe-
rá interponer la reclamación económico-administra-
tiva ante ambos órganos.

No se podrá simultanear la interposición del re-
curso de reposición con el de la reclamación econó-
mico-administrativa.

Aunque se interponga recurso sólo se suspende-
rá el procedimiento ejecutivo de recaudación en las
condiciones establecidas en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3145 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de ju-
lio de 2001, relativa a la relación de subven-
ciones nominadas concedidas por el titular
del Departamento, durante el segundo tri-
mestre de 2001.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública
la relación de subvenciones nominadas concedidas
por el Titular del Departamento, durante el segundo
trimestre de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gutiérrez
de Salamanca.

SUBVENCIONES NOMINADAS:

BENEFICIARIO: Fundación CIEC.
DESTINO: cubrir los costes generados por los trabajos de ac-
tualización, redacción y publicación del cuadro de precios de edi-
ficación y urbanización en Canarias 2001 y la actualización del
Registro de proveedores y materiales de la construcción en
Canarias.
CUANTÍA: 12.000.000.

BENEFICIARIO: Asociación “Provivienda”.
DESTINO: sufragar una parte de los gastos generados por la eje-
cución del Programa “Bolsa de Vivienda Joven”.
CUANTÍA: 18.000.000.

BENEFICIARIO: Centro Canario del Agua.
DESTINO: Convenio Centro Canario del Agua Estudios
Hidrológicos.
CUANTÍA: 5.000.000.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3146 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de
agosto de 2001, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Santa Cruz de Tenerife del ex-
pediente administrativo del recurso contra la
Orden de 21 de febrero de 2001 de la Consejería
de Presidencia, por la que se hace pública la
convocatoria de procedimiento selectivo de
ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria y de Profesores de
Escuelas de Oficiales de Idiomas; y se emplaza
a los interesados en el recurso nº 713/2001.

Visto el acuerdo de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife de 3 de julio de
2001, y en virtud de lo dispuesto en el artº. 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 713/2001 seguido a instancia de D.
José Francisco Hernández Ramírez y otros.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artº. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
a fin de que los interesados en el recurso nº 713/2001,
promovido por D. José Francisco Hernández Ramírez
y otros contra Orden de 21 de febrero de 2001 de la
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Consejería de Presidencia, por la que se hace públi-
ca la convocatoria de procedimiento selectivo de in-
greso y acceso a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas; puedan comparecer ante dicha
Sala en el plazo de nueve días a partir de la presente.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2001.-
La Secretaria General Técnica (Orden de 26.7.01),
el puesto singularizado de apoyo a la Secretaría
General Técnica, José Chávez Hernández.

3147 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de
agosto de 2001, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria
del expediente administrativo del recurso con-
tra la Orden de 10 de abril de 2001 de la
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, por la que se hace pública la
convocatoria de procedimiento selectivo de
ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de
F.P., Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño y Maestros; y se emplaza a los intere-
sados en el recurso nº 960/2001.

Visto el acuerdo de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria de 18 de
junio de 2001, y en virtud de lo dispuesto en el artº.
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 960/2001 seguido a instancia de D.
Claudio Ortega Ortega.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artº. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
a fin de que los interesados en el recurso nº 960/2001,
promovido por D. Claudio Ortega Ortega contra
Orden de 10 de abril de 2001 de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, por la que se
hace pública la convocatoria de procedimiento selectivo
de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas
y Diseño, Profesores Técnicos de F.P., Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño y Maestros; pue-

dan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nue-
ve días a partir de la presente.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2001.-
La Secretaria General Técnica (Orden de 26.7.01),
el puesto singularizado de apoyo a la Secretaría
General Técnica, José Chávez Hernández.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3148 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 8 de
agosto de 2001, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso nº 1.290/2001,
seguido por el Procedimiento para la Protección
de los Derechos Fundamentales de la Persona,
a instancia del Sindicato Profesional de Médicos
de Las Palmas.

Visto el escrito de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, de fecha
6 de agosto de 2001, relativo al recurso nº 1.290/2001,
seguido por el procedimiento para la protección de
los Derechos Fundamentales de la Persona a instan-
cia del Sindicato Profesional de Médicos de Las
Palmas que ha tenido entrada en esta Secretaría
General Técnica, el día 8 del mismo mes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en uso de las facultades que me atri-
buye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente anteriormente citado, referente al re-
curso contencioso-administrativo nº 1.290/2001, in-
terpuesto contra Orden de esta Consejería de fecha
26 de julio de 2001, por la que se establecen los ser-
vicios mínimos a realizar por el Personal Facultativo
y Médicos Internos Residentes que prestan sus ser-
vicios en la Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Fuerteventura, en el nivel de
Atención Especializada (Hospital General de
Fuerteventura), como consecuencia del acuerdo adop-
tado por la Confederación Estatal de Sindicatos
Médicos de declarar huelga indefinida a jornada
completa, todos los viernes a partir del 3 de agosto
de 2001.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de lo
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preceptuado en el artículo 116.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados puedan
comparecer ante dicha Sala en el plazo de cinco días,
a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2001.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

3149 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 8 de
agosto de 2001, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso nº 1.292/2001,
seguido por el Procedimiento para la Protección
de los Derechos Fundamentales de la Persona,
a instancia del Sindicato Profesional de Médicos
de Las Palmas.

Visto el escrito de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, de fecha
6 de agosto de 2001, relativo al recurso nº 1.292/2001,
seguido por el procedimiento para la protección de
los Derechos Fundamentales de la Persona a instan-
cia del Sindicato Profesional de Médicos de Las
Palmas que ha tenido entrada en esta Secretaría
General Técnica, el día 8 del mismo mes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en uso de las facultades que me atri-
buye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente anteriormente citado, referente al re-
curso contencioso-administrativo nº 1.292/2001, in-
terpuesto contra Orden de esta Consejería de fecha
26 de julio de 2001, por la que se establecen los ser-
vicios mínimos a realizar por el Personal Facultativo
y Médicos Internos Residentes que prestan sus ser-
vicios en la Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote, en el nivel de Atención
Especializada (Hospital General de Lanzarote), co-
mo consecuencia del acuerdo adoptado por la
Confederación Estatal de Sindicatos Médicos de de-
clarar la huelga a jornada completa, los días 1, 3, 6,
9, 14, 16, 20, 22, 28 y 31 de agosto de 2001.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 116.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados puedan

comparecer ante dicha Sala en el plazo de cinco días,
a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2001.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

3150 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
julio de 2001, sobre notificaciones de Acuerdos
de iniciación a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles el Acuerdo
de iniciación recaído en los expedientes incoados
contra las mismas por infracción a la normativa en
materia de consumo y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, el Acuerdo de iniciación recaído en los  ex-
pedientes que les han sido instruidos por infracción
a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones
contra el Acuerdo de iniciación del expediente, que
no agota la vía administrativa, en el plazo de 15 días,
contado a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente Acuerdo de iniciación, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Consumo de la Consejería de Sanidad y
Consumo del Gobierno de Canarias, respectivamente,
las actuaciones preliminares, la aportación de cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes y, en su caso, la proposición y prácti-
ca de pruebas, concretando los medios de que pre-
tenda valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados
que les queda puesto de manifiesto el expediente y
que, de no efectuar alegaciones al contenido del pre-
sente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en
el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
que se citan, los correspondientes Acuerdo de ini-
ciación para su publicación en el tablón de edic-
tos.

1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
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de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Mirror Enter Price, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/126/2001.
D.N.I. o N.I.F.: B35526367.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 27 de diciembre de 2000, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo realizaron visita de
inspección en Moto Joven, propiedad de Mirror Enter
Price, S.L., sito en el C.C. La Ballena, local B-40, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y median-
te acta levantada al efecto nº 3563, comprobaron que se
exponían para su venta al público un modelo de patinete
que carecía de los preceptivos datos consignados en cas-
tellano relativos a las instrucciones de montaje, uso y
mantenimiento, precauciones y advertencias por riesgos
previsibles y datos de identificación de fabricante o im-
portador.

En el envase de los patinetes figuran las leyendas
“Leopard Made in China” y en un lateral dos recuadros
con sendos dibujos de montaje y las expresiones “to fold”
y “to un fold” respectivamente. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34.6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176),
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en relación
con los artículos 7º y 8º, del Real Decreto 1.468/1988, de
2 de diciembre (B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el
Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de
los productos industriales destinados a su venta directa a
los consumidores y usuarios.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pe-
setas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36, apar-
tado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,

en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 100.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones, y notifíquese simultáneamente a los intere-
sados, y emplazándoles para que si lo estiman conve-
niente en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de esta notificación, efectúen, respecti-
vamente, las actuaciones preliminares, la aportación de
cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, la proposición y prác-
tica de pruebas, concretando los medios de que preten-
dan valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido del presente Acuerdo, és-
te podrá ser considerado como Propuesta de Resolución,
a los efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993 y, comunicándoles que de conformidad con
el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
el plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, produciéndose
en caso de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2001.- El Director General
de Consumo.

2) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
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y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Jasbir Sing Modi.
Nº EXPEDIENTE: 35/135/2001.
D.N.I. o N.I.F.: X0688338V.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 29 de diciembre de 2000, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo realizaron visita de
inspección en India Imagen, propiedad de D. Jasbir Sing
Modi, sito en el C.C. Las Arenas, local 49, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante acta
levantada al efecto nº 3495, comprobaron que tenían pa-
ra su venta al público unas 20 unidades de patinetes cu-
yos etiquetados figuraban impresos en idioma extranjero
y careciendo por tanto de los preceptivos datos expresa-
dos en castellano, acerca de las instrucciones de uso, man-
tenimiento y montaje, advertencias y riesgos previsibles.

Entre los datos más relevantes del etiquetado de sus ca-
jas figuraban los siguientes: “Juststart Foldable Frame
For Easy Storage and Carrying speedy walk on level
ground”, en el interior figuraba un folleto con las ins-
trucciones de montaje expresadas en idioma extranjero.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34.6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176),
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con los artículos 8 y 11 del Real Decreto 880/1990,
de 29 de junio (B.O.E. nº 166), por el que se aprueba las
normas de seguridad de los juguetes. 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pe-
setas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36, apar-
tado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y

de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 100.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses, produciéndose en caso de silencio adminis-
trativo su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 14
de mayo de 2001.- El Director General de Consumo.

3) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
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la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Fernando de la Fe González.
Nº EXPEDIENTE: 35/141/2001.
D.N.I. o N.I.F.: 43760426M.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 28 de diciembre de 2000, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo realizaron visita de
inspección en La Oca Loca, propiedad de D. Fernando de
la Fe González, sito en la calle Drago, 6, término muni-
cipal de Gáldar; y mediante acta levantada al efecto nº 3387
comprobaron que tenían expuestos para su venta al público
20 patinetes en cuyas cajas aparecían impresos datos o ex-
presiones en idioma extranjero, destacaba entre ellos el nom-
bre “Extreme Rapid Hero”.

En el interior de las cajas que los contenían llevaban
incorporada una hoja con las instrucciones de montaje y
advertencias de precaución expresadas en idioma extran-
jero.

Estos artículos carecían por tanto de los preceptivos da-
tos expresados en castellano, lengua española oficial del
Estado, respecto a sus instrucciones, advertencias y ries-
gos previsibles, así como de aquellos datos identificativos
del fabricante o importador de los patinetes.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34.6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176),
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en relación
con los artículos 7º y 8º del Real Decreto 1.468/1988, de
2 de diciembre (B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el
Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de
los productos industriales destinados a su venta directa a
los consumidores y usuarios.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pe-
setas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36, apar-
tado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-

mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 100.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones, y notifíquese simultáneamente a los intere-
sados, y emplazándoles para que si lo estiman conve-
niente en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de esta notificación, efectúen, respecti-
vamente, las actuaciones preliminares, la aportación de
cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, la proposición y prác-
tica de pruebas, concretando los medios de que preten-
dan valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido del presente Acuerdo, és-
te podrá ser considerado como Propuesta de Resolución,
a los efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993 y, comunicándoles que de conformidad con
el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
el plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, produciéndose
en caso de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2001.- El Director General
de Consumo.

4) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
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la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: El Paso, S.C.P.
Nº EXPEDIENTE: 35/163/2001.
D.N.I. o N.I.F.: G35497965.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 10 de enero de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en El Paso, propiedad de El Paso, S.C.P., sito en
la Carretera General, km 108-El Paso, término municipal
de San Nicolás de Tolentino; y mediante acta levantada
al efecto nº 3389, comprobaron que tenían para su venta
al público diferentes productos de confitería que carecían
de sus preceptivos marcados de precios de venta al público,
tales como mermelada, miel, dulces caseros de mango y
coco y mazapanes.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34, aparta-
do 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176),
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con los artículos 2 y 8 del Real Decreto 2.160/1993,
de 10 de diciembre, por el que se regula la indicación de
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y
usuarios (B.O.E. nº 29, de 3 de febrero), en concordancia
con los artículos 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de
septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la publi-
cidad y marcado de precios en la venta al público de ar-
tículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pe-
setas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36, apar-
tado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 100.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-

nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses, produciéndose en caso de silencio adminis-
trativo su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de
junio de 2001.- El Director General de Consumo.

5) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:
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INCULPADO: Basant Khemchand Mankani.
Nº EXPEDIENTE: 35/170/2001.
D.N.I. o N.I.F.: X0477976J.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 11 de enero de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en el Bazar Air Electronics, propiedad de D.
Basant Khemchand Mankani, sito en el C.C. Cita, local
63, término municipal de San Bartolomé de Tirajana; y me-
diante acta levantada al efecto nº 3458 comprobaron que,
tanto en los escaparates como en el interior del estableci-
miento, tenían expuestos para su venta al público diver-
sos artículos de diferentes marcas y modelos que carecían
de sus preceptivos marcados de precios de venta al público.

Tenían en las condiciones anteriormente descritas: ví-
deo cámaras, relojes, radio cassettes, cámaras fotográfi-
cas, gafas, walkman, compacts, vídeo juegos, transistores,
mecheros, pilas, rollos, máquinas de afeitar, secadores, bi-
noculares, etc.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34, aparta-
do 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176),
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con los artículos 2 y 8 del Real Decreto 2.160/1993,
de 10 de diciembre, por el que se regula la indicación de
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y
usuarios (B.O.E. nº 29, de 3 de febrero), en concordancia
con el artº. 2 del Real Decreto 2.160/1993, de 10 de di-
ciembre, por el que se regula la indicación de precios de
los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios
(B.O.E. nº 29, de 3 de febrero), en concordancia con los
artículos 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de sep-
tiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la publici-
dad y marcado de precios en la venta al público de artículos
al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pe-
setas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36, apar-
tado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 250.000 pesetas.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones, y notifíquese simultáneamente a los intere-
sados, y emplazándoles para que si lo estiman conve-
niente en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de esta notificación, efectúen, respecti-
vamente, las actuaciones preliminares, la aportación de
cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, la proposición y prác-
tica de pruebas, concretando los medios de que preten-
dan valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido del presente Acuerdo, és-
te podrá ser considerado como Propuesta de Resolución,
a los efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993 y, comunicándoles que de conformidad con
el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
el plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, produciéndose
en caso de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 4 de junio de 2001.- El Director
General de Consumo.

6) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
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Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: José Miguel Méndez Castro.
Nº EXPEDIENTE: 35/182/2001.
D.N.I. o N.I.F.: 78457961.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 16 de enero de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Calzados Méndez, propiedad de D. José Miguel
Méndez Castro, sito en la calle Alvarado y Sanz, 67, tér-
mino municipal de Agüimes; y mediante acta levantada
al efecto nº 3518 comprobaron que, en el escaparate del
establecimiento, tenían para su venta al público zapatos
de caballero, señora y niño en número aproximado a 15
pares que carecían de sus preceptivos marcados de pre-
cios de venta al público.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34, aparta-
do 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176),
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con los artículos 2 y 8 del Real Decreto 2.160/1993,
de 10 de diciembre, por el que se regula la indicación de
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y
usuarios (B.O.E. nº 29, de 3 de febrero), en concordancia
con los artículos 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de
septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la publi-
cidad y marcado de precios en la venta al público de ar-
tículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pe-
setas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36, apar-
tado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 50.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en

el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses, produciéndose en caso de silencio adminis-
trativo su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de
junio de 2001.- El Director General de Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2001.- El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte
Cullen.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3151 ANUNCIO de 16 de mayo de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda unifamiliar aislada, situada
en Lajares, término municipal de La Oliva, so-
licitada por D. Thomas Weber.
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Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 16 de mayo de 2001, el Consejero Delegado
de Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de una vivienda uni-

familiar aislada, situada en Lajares, término mu-
nicipal de La Oliva, solicitada por D. Thomas
Weber.

Puerto del Rosario, a 16 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.
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